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INTRODUCCiÓN

Las funciones que abarca la Institución del Ministerio Público, son muy

extensas, por tal motivo decidimos estudiar a ésta Institución desde su formación

en el derecho , y básicamente en nuestro país, es interesante saber como en un

pais al momento de obtener su independencia como el nuestro , se va integrando

una figura tan importante para el desarrollo de un proceso judicial , nosotros nos

enfocamos básicamente al estudio del Ministerio Público en derecho Penal.

Ésta Institución desde el momento que fue integrada en los procesos que

se llevaban a cabo en México nunca cumplió con los objetivos a que estaba

destinada, muy poco se apegó a sus verdaderas funciones, en la promulgación

de la Constitución de 1917, pero, siempre ha tenido diversos vicios ocultos, sino

es que bastantes, inclusive, a la fecha se dan una serie de manejos fuera de la

misma Ley.

Esto nos motivo , a que emprendiéramos el estudio sobre las funciones y

obligaciones de ésta Institución, por tal motivo, decidimos analizarla desde el

inter ior de la misma, ya que al momento de que pudimos realizar nuestro servicio

social , la primera idea que nos cruzó por la mente fue la de ingresar a la

Procuraduria, en especial a la del Estado de México, por lo que realizamos los

tramites necesarios para el ingreso a esta Institución .
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El trabajo que se desarrolla dentro de ésta institución, es muy

impresionante, puesto que un estudiantede la carrera de derecho al estar dentro

de éste órgano, aprende bastante, al realizar las diversas diligencias que el

secretario del Ministerio Público efectúa, por lo que a cualquier persona

interesada en el derecho, en una Agencia del Ministerio Público encuentra la

forma de desarrollar los conocimientos adquiridos en las aulas.

También pudimos apreciar los errores, vicios y omisiones, asi como la

corrupción existente dentro de ésta Institución, ya que para muchas personas, el

solo hechos de saber que tiene que acudir a una Agencia del Ministerio Público

de la forma que sea, como ofendido o inculpado, representa una especie de

desagrado, puesto que el público en general piensa que a la justicia hay que

comprarla, y que el hecho de ser una persona humilde, no tiene derecho a

recibirla.

En algunos aspectos, estas personas tienen razón, pues dentro de ésta

institución existe personal que nunca cumplen con las funciones para la que fue

creada, olvidándose por completo que el Ministerio Público fue instituido para

representar a la sociedad, y básicamente en la materia penal, el Ministerio

Público tiene la obligación de fungir como abogado de las victimas de los delitos,

mas sin embargo, esta ideologia no existe, pues al momento que algún

funcionario de éste órgano es conocedor de algún asunto, siempre lo ve con

signo de pesos, pensando inmediatamente en la ganancia que ése asunto le
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puede dejar, ya sea por el lado del ofendido o del inculpado.

y si se trata de una simple denuncia, el personal pretende disuadir a la

persona para que no inicie la averiguación, recomendándole acuda con el juez

conciliador a levantar una acta de mutuo respeto, con toda la intención de no

atenderlo, ya que de por sí el trabajo es excesivo, y aunado a esto nos

encontramos con personas apáticas y holgazanas, que no pretenden realizar su

trabajo, y que buscan cualquier pretexto para no hacerlo, y si por el contrario

cualquier persona es atendida después de varias horas de haber estado

esperando, se encuentra con funcionarios que no están capacitados para

integrar una debida declaración, y por ende una averiguación que cumpla con

los requisitos exigidos por la ley, dejando a los denunciantes en un estado de

indefensión al momento que ésta acta es consignada al juzgado

correspondiente,

Pero también hemos de manifestar que no todo fue controversia, puesto

que servf a varios titulares del Ministerio Público los cuales me enseñaron la

virtud de la aplicación exacta del dereciho en todas sus formas, siendo desde el

inicio de una averiguación previa, común y corriente así como la integración de

otra averiguación en una mesa de responsabilidades para servidores públicos.

Al momento de estar detrás de un escritorio o una barandilla de una

agencia del Ministerío Público, pudimos percatamos de los errores, abusos y

excesos que se cometen a diario en contra de la sociedad en general. Ya sea
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como ofendido o inculpado, esto debido a la mala preparación con las que en

ese tiempo no contaban los encargados del Misterio Público, en virtud de que

cuando ingresamos a esta Institución, todav ía imperaba el compadrazgo,

existiendo personas, agentes y secretarios del Ministerio Público sin contar con

los mínimos estudios necesarios para estar en esos puestos.

Situación que hasta la fecha se ha venido depurando, puesto que hoy en

la actualidad , para obtener un puesto de ésta jerarqu ía, se requiere como

requisito haber terminado una carrera de Licenciado en Derecho, aunado a lo

anterior, existe ya el Instituto de Formación y Capacitación Profesional, el cual se

encarga de instruir a los candidatos a ocupar esas plazas.

No obstante aún con estos requisitos existe deficiencia en el conocimiento

para la debida integración de una averiguación previa, lo que provoca hacia el

ofendido una situación de inseguridad hacia su persona y hacia su familia, esta

situación trae como consecuencia un deficiente proceso penal en el cual la

sociedad, es la única perjudlcada sin dejar de mencionar las dadivas o regalías a

las que son acreedores las personas que busquen una justicia para sí

Esto ha provocado un cúmulo de inconformidades por parte de la

sociedad así como también ha permitido el crecimiento desmesurado de la

delincuenc ia a tal grado que una persona común y corriente ya no le es

permitido salir con libertad de su domicilio, sin el temor de ser víctima de algún

delito dentro o fuera de su domicilio. siendo esto consecuencia de que los
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encargados de procurar justicia se vendan al mejor postor, dejando a un lado las

funciones especificas y de gran importancia que éste órgano debiera cumplir

para efecto de procurar una verdadera justicia.

Por tal motivo al conocer de cerca los errores, defectos u omisiones con

los que cuenta esta Institución elaboramos una propuesta con la cual pensamos

se puede establecer una igualdad general; para la sociedad en el momento de

que soliciten una justicia ante los órganos encargados de suministrarlos.

Para lo cual hemos estudiados diferentes leyes. subjetivas

correspondientes a las diversas Entidades Federativas que integran nuestro pais

en las cuales hemos visto que solo dos de ellas cumplen con la exigencia

solicitada, para efecto de poder proporcionar una justicia igual para todo

ciudadano.

Siendo estas leyes subjetivas los Códigos de Procedimientos Penales

para los estados de Morelos y de Tabasco, de los cuales proponemos se haga

un extracto de sus artículos que autoricen al ofendido, contar con un

representante ylo asesor juridico a partir del inicio de la Averiguación Previa

hasta que cause ejecutoria la sentencia que afecte a sus intereses, debiendo

tener este asesor los mismos derechos y obligaciones que un defensor de oficio,

para que verdaderamente nos encontremos ante una igualdad y por lo tanto una

verdadera procuración de justicia.
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CAPITULO 1·

NATURALEZA JURIDlCA DEL MINISTERIO PÚBLICO

Para poder entrar al análisis del tema que nos ocupa es necesario

saber el concepto o significado de esta Institución, la cual a través de la

historia ha tenido diversas opiniones desde la implementación del derecho

en el mundo, ya que desde el inicio se manejaba la Ley del Tation y se decía

que la justicia se hacía por propia mano de la victima del delito y así

subsecuentemente, se vino dando la figura acusatoria y la representativa de

la sociedad en el transcurso del tiempo hasta llegar a la implementación de

la institución que actualmenteconocernos, por tal motivo a nuestro parecer el

concepto mas apegado de la institución que nos ocupa, es el que maneja el

maestro Guillermo Sánchez Colín, el cual es el siguiente:

MINISTERIO PÚBLlCO.- Concepto: "El Ministerio Público es una

institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en

representación del interés social en el ejercicio de la acción penal y la tutela

social, en todos aquellos casos que le asignan las leyes" (11

(1) Sánchez Colin Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimtentos Penales, pago87, Ed. Ponua

9'. Edición Méx ico 1985
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El Ministerio Público ya implementado como tal ha sido una figura de

muchas controvers ias, desde que se estableció en el extenso campo del

derecho, debido a su naturaleza especial y a la diversidad de facetas en su

funcionam iento.

De ésta manifestación podemos establece r que en nuestras leyes,

se ha adoptado el sistema acusatorio, por tal motivo, el Ministerio Público

será quien ejercite la acción penal, a efecto de que el órgano jurisd iccional

emita sus resoluciones correspondientes, para que de esta forma se

manifiesten los actos defensivos del indiciado y su defensor, así como

también la fase acusatoria del Ministerio Público adscrito al mismo juzgado ,

realizando ambos las fases del procedimiento para llegar a las últimas

consecuencias del proceso, y así estar el órgano jurisdiccional en aptitud

de dictar su sentencia o resolución correspondiente.

La comisión de un delito , da origen a la exigencia punitiva, siempre y

cuando el ofendido o victima de ése delito denuncie ante el Representante

Social el ilícito cometido en su agravio; para efecto de que pueda surgir la

acción penal, la cual es la obligación del Estado de perseguir y castigar a

los responsables a través de sus órganos , con apego a las formalidades del

proceso como lo establece nuestra legislación.

2
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El ciudadano tiene la obligación y el deber de poner en conocimiento

del Estado que se ha cometido un delito, lo cual esto se conoce como la

exigencia punitiva, en otras palabras es el deber jurídico del Estado para

perseguir al responsable que haya cometido el ilícito

Muchos tratadistas del derecho suponen que la acción Penal tiene

su origen desde la comisión del delito mismo y otros sostienen que ésta

acción nace simplemente de la sospecha, puesto que al momento de que

un ciudadano acude ante el Ministerio Público, única y exclusivamente

tiene la idea del ilícito del que fue objeto, y la mayoría de la gente

desconoce los caracteres de la tipicidad del delito que se haya cometido,

por tal razón nosotros nos apegamos a las ideas de los tratadistas que

sostiene que el origen de la Acción Penal nace de la sospecha, puesto que

el ofendido o víctima de algún delito, al momento de rendir su declaración,

el personal del Ministerio Público, tiene la obligación de encaminar y

hacerse llegar los elementos típicos del delito, para lo cual su deber es

interrogar ampliamente al declarante con el objeto de encaminar su

declaración para la debida integración de la averiguación Previa y por

ende su oportuno ejercicio de la Acción Penal la cual debe ser siempre

apegada a derecho, con las formalidades que establece la legislación

escrita.

3
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Con lo antes mencionado podemos citar al maestro Colín Sánchez,

el cual manifiesta ' Si el Ministerio Público por un acto de delegación del

estado, lleva acabo la pretensión punitiva a través de los actos de

acusación, deducirá derechos y cumplirá obligaciones, originando que el

autor del delito, por sí mismo o a través de su defensor, tenga correlativos

derechos y obligaciones frente al Ministerio Público y al Juez". (2)

De lo antes señalado podemos deducir que la Naturaleza Juridica

del Ministerio Público ha sido objeto de muchas discusiones dentro de la

doctrina del derecho, puesto que muchos doctrinarios lo han estimado:

a) Como un representante de la Sociedad en el ejercicio de las

Acciones Penales;

b) Como un órgano administrativo que actúa con el carácter de

parte;

c) Como un órgano judicial, y

d) Como un colaborador de la función jurisdiccional.

(2) Colin Sánchez Guillermo Op. C~. , pag.85

4
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1.1 - COMO UN REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD EN EL

EJERCICIO DE LAS ACCIONES PENALES.

Para entender esta situación de considerar al Ministerio Público

como representante de la sociedad, podemos advertir. que el Estado, por

parte del Poder Ejecutivo, está encomendado de conservar el orden, vigilar

la seguridad pública y asegurar a todo ciudadano la libertad en el ejercicio

de sus derechos, en general a él le corresponde cuidar la exacta aplicación

de la ley, por tal motivo le corresponde el ejercicio de la acción penal, para

que el ciudadano cumpla con la misma ley ; por lo tanto, el Ejecutivo, no se

reserva esta facultad para si, si no que la delega hacia el Ministerio

Público.(31

Situación que ya se comento anteriormente, al momento de recibir

la denuncia o querella por parte de la victima del delito, e integrar la

averiguación Previa, como representante de la sociedad, solicita al Juez el

inicio de un procedimiento en contra del sujeto activo del delito, el cual

dicho proceso es encaminado a que el juzgador conozca todos los

elementos tendientes a conocer la verdad histórica de los hechos y estar en

aptitud de dictar una resolución que este apegada al derecho.

(3) Cfr. Comentarios .al Código de Procedimientos Penales para el Distrito y TefTilOrios Federales,

pago31 Ed. Herrero. México 1961

5
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Ejerciendo con esto la tutela jurídica que el estado le otorga para

que de ésta manera persiga judicialmente a quien viole la norma jurrdica y

por ende atente contra la seguridad de la sociedad.

Por lo que sin duda, el Ministerio Público representa el interés

general de la sociedad a lo cual tiene la obligación de proveer todo lo

necesario para mantener la legalidad.

Es de comentar que otros estudiosos del derecho, se oponen a ésta

idea de señalar al Ministerio Público como Representante de la Sociedad,

pues argumentan que esta institución es representante del gobierno,

siendo esto el Poder Ejecutivo, ya que lo nombra y le da instrucciones, así

como también pude designar y remover al personal con toda libertad sin

que legalmente alguien se lo pueda impedir, también afirman, que si fuere

representante de la sociedad, debería ser nombrado por elección popular,

para que verdaderamente representara a una sociedad, siendo que esto

nunca se lleva a cabo. De aquí pudiéramos pensar que estos eruditos

tienen la idea de que de ésta manera se nombrara a un defensor público

con el carácter de representante de la sociedad, pero esta situación seria

tema de otra investigación.

6
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1.2 COMO UN ÚRGANO ADMINISTRATIVO QUE ACTÚA CON EL

CARÁCTER DE PARTE.

Se dice que el Ministerio Público es un órgano administrativo, en

virtud de que todos los actos que realiza son de naturaleza administrativa,

por lo cual se pueden aplicar los principios del Derecho Administrativo, esto

es, que emite sus propias circulares, órdenes y cualquier otra medida que

sean tendientes para vigilar el buen funcionamiento del personal que

integra al Ministerio Público. (4)

y debido a su propia naturaleza administrativa, el Ministerio Público

tiene discrecionalidad de sus actos, puesto que tiene la facultad de

determinar si procede o no en contra de una persona.

En estas condiciones, el Ministerio Público actúa con el carácter de

parte, ya que hace valer la pretensión punitiva, al momento de que el

ofendido o victima del delito acude a denunciar o presentar querella por el

ilícito del que haya sido objeto, por tal motivo, en virtud de que el Ministerio

Público funge como Representante Social, y su obligación es la de

investigar, si efectivamente se ha transgredido la ley, y si así fuera, le

corresponde hacerse llegar los elementos que tipifiquen al delito mismo tal

(4)Comentariosal Código de ProcedimientosPenales para el Distrito y Territorios Federales . Op.

Cit. pago40.
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y como lo marca la legislación, para efecto de estar en la situación de

ejercitar acción penal, solicitandoal Juez el inicio de un proceso, ast como

la correspondiente orden de aprehensión o comparecencia del sujeto activo

del delito.

Por lo antes manifestado, podemos deducir, que el Ministerio Público

tiene una doble naturaleza, en lo que se refiere a los procesos, ya que

cuando investiga los delitos que se le denuncian, se considera como una

autoridad administrativa, y por consecuencia, cuando ya el Ministerio

Público, consigna una averiguación previa, hacia el Juez competente, en la

cual solicita la incoación de un procedimiento en contra del presunto

responsable, y por su parte el juzgador al elaborar su auto de radicación del

expediente, coincide con la petición del Ministerio Público y somete a

proceso al sujeto activo del delito, en este momento el Ministerio Público

deja su función de autoridad administrativa que tuviera al principio y se

convierte en parte del juicio, por lo tanto viene a ser un sujeto procesal en

un proceso judicial.

Esto lo ha contemplado el Poder Judicial, ya que al momento de que

el Ministerio Público determina el no ejercicio de la acción penal, el

denunciante inconforme, deberá interponer su recurso de amparo ante un

Juez de Distrito en materiaAdministrativa, y no en materia penal, como era

de suponerse, contrariamente a lo planteado si un Juez de una causa

8
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penal, dicta auto de formal prisión en oontra de un procesado. al momento

de que éste interponga el amparo, deberá hacerlo ante un Juez de Distrito

de materia penal; por lo que se aprecia claramente la diferenciación que la

justicia federal, hace hacia el Ministerio Público por su doble función en la

rama penal.

1.3 COMO UN ÓRGANO JUDICIAl.

Algunos autores han manifestado que el Ministerio Público es un

órgano jurisdiccional y no un órgano administrativo, ya que sostienen que el

poder judicial tiene por objeto mantener el orden juridico y por ende, el

Ministerio Públioo es una de las ramas del Poder Judicial, puesto que en su

fase oonciliatoria dirime oontroversias, ya sean patrimoniales o personales,

así oomo también se piensa que todo lo relacionado a los juicios, debe ser

de orden judicial y oomo el Ministerio Públioo es el que promueve el

procedimiento, debe de oonsiderarse oomo órgano judicial por que se

desenvuelve en un juicio al momento de que forma parte de los sujetos

procesales que integran un procedimiento.

Contrario a éstos pensamientos, el maestro GUILLERMO COLiN

SÁNCHEZ, sostiene "el Ministerio Público, dada su naturaleza y fines,

carece de funciones jurisdiccionales; estas son exclusivas del Juez de tal

9
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manera que debe concretarse a solicitar la aplicaci6n del Derecho mas no a

declararto•. (5)

Podemos definir que el Ministerio Público, no esta facultado para

aplicar la ley, ya que carece de carácter coercitivo, su única funci6n es la

de solicitar al juzgador se aplique el derecho objetivo y subjetivo que

emana de nuestro poder legislativo.

1.4 COMO UN COLABORADOR DE LA FUNCiÓN

JURISDICCIONAL.

Al momento de que se promulga la Constituci6n de 1917, el artículo

212 señalaba que la persecuci6n de los delitos incumbe al Ministerio

Público y a la policía judicial, ya que anteriormente a éste ordenamiento, los

Jueces y el Ministerio Público investigaban los delitos (Constitución de

1857) , ya que ambos entes se encontraban bajo el sistema inquisitivo , por

tal motivo, don Venustiano Carranza, en su proyecto de Constituci6n indica

que los órganos jurisdiccionales deben dejar de actuar como juez y parte, y

se le otorga una verdadera autonomía al Ministerio Público y establece el

sistema acusatorio, por tal motivo el 6rgano acusador- investigador, dejan

de pertenecer al 6rgano sentenciador.

(S)Colin Sánchez, Guillenno Op . Crt . pag o93 .
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Siendo este el antecedente de que el Ministerio Público actuara

como colaborador de la función jurisdiccional, ya que como órgano

acusador, y perseguir el delito, al momento de que éste es denunciado por

los particulares afectados en sus derechos, deberá hacer una relación

especíñca de los hechos narrados en la declaración del ofendido, con el

objeto de integrar los elementos del cuerpo del delito, para que así en su

momento de que se ejercite la acción penal, el juez este en condiciones de

conocer la verdad de los hechos, y en su momento, al terminar el proceso

se pueda llevar a la verdad histórica y no a la verdad preparada, ya que la

primera declaración rendida por el ofendido es la base para un buen

proceso, por tal motivo, esta es la colaboración que el Ministerio Público

debe de dar al juzgador, y cumplir dignamente su función de representar a

la sociedad ofendida por el delito.

11
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CAPiTULO 2

MARCO JURIDICO lEGAL SOBRE LA FIGURA DEL MINISTERIO

PÚBLICO COMO REPRESENTANTE SOCIAL EN MÉXICO.

Debemos recordar que España, impuso en los territorios

conquistados sus leyes, trayendo con ello consecuencias jurídicas que en su

momento prevalecieron arbitrariamente, como ya todos sabemos después de

la conquista de México-TenochtíUan la ley que imperaba hacía los nativos

era verdaderamente injusta, inclusive estos seres humanos no contaban con

ninguna oportunidad de defenderse de las acusaciones que versaban sobre

ellos , ya que en ese tiempo el comendador que era el encargado de educar y

evangelízar a los nativos, podía dictar a su arbítrio las leyes que mejor le

conviníeran, cometiéndose injusticias tan graves que inclusive disponían de

las personas y de sus familiares (esposas); y fue así que el mismo clero

apoyado por la brutalidad de los conquistadores dispon ía de la vida y los

bienes de los nativos a su mejor interés.

Esto lo podemos verificar en el sent ido de que al momento de que

el continente americano sufrió las invasiones a su territorio por parte de

reinados europeos siendo esto principalmente por España y Portugal, los

cuales entraron en confl icto al momento de conquistar los diversos territorios

que ocupaba en aquel entonces México, Tenocht íUan, tal conflicto llegó

hasta el conocimiento del Pontífice, siendo este sumo sacerdote el que
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dirimiera los conflictos existentes entre esas potencias, para lo cual emitió las

llamadas ' Bulas Alejandrinas' en las cuales este personaje dividía o repartía

el territorio americano a su mejor entender y conveniencia hacia los reinos de

Espai'\a y Portugal, cometiendo con esto una verdadera injusticia y vileza,

que por supuesto los nativosde este continente no pudieron revocar.(6)

Retomando nuevamente el tema que nos ocupa, podemos

manifestar que España atinadamente dicto una ley en fecha 5 de octubre de

1626, mejor conocida "como la recopilación de ind ias" , la cual tuvo

vigencia hasta 1632, y que ordenaba 'es nuestra merced y voluntad que

cada una de las reales audiencias de Lima y México haya dos Fiscales; que

el más antiguo sirva a la plaza, en todo lo civil, y el otro en lo criminal,m De

aquí podemos deducir que en esas leyes ya se contemplaba la existencia del

Ministerio Público al cual llamaban Fiscal, pero nuevamente podemos

aseverar que única y exclusivamente cumplían sus funciones

interesadamente.

Cuando en la Nueva España se estableció el régimen

constitucional, la misma Constitución ordenaba que a las cortes les

(6) GAlLO T. Miguel Angel. el aJ. ,DeI árbol de la Noche Triste al Cerro de las Campanas 5' ed.

Ediciones Quinto Sol, S. México 1985. Cfr.

(7) El Derecho de los Aztecas. Ed. De la Revista juridica de la Escuela Libre de Derecho. México 1924,

pag ,4 .
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correspondía nombrar el número de Magistrados Que habrían de componer

el Tribunal Supremo (lo Que hoy conocemos como Suprema Corte de

Justicia) , así como las audiencias de la Península y de Ultramar; lo Que

finalizó en el decreto de fecha 9 de octubre de 1812 mismo Que ordenaba

Que en la audiencia de México hubiera dos Fiscales. Esta audiencia, en el

año de 1822, estaba reducida en nuestro país a dos Magistrados propietarios

y a un Fiscal Que el mismo Congreso de esa época confirmó por decreto de

fecha 22 de febrero de 1822.181

2.1.- EN LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES Y LEYES DICTADAS A

PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SE PROCLAMO LA INDEPENDENCIA

NACIONAL.

Nacido nuestro país a la vida independiente siguió rigiendo con

relación al Ministerio Público lo Que había ordenado el decreto del 9 de

octubre de 1812, ya Queen el tratado de Córdoba se estableció Que las leyes

vigentes en ese tiempo continuarían rigiendo en todo 10 que no se opusiera

al Plan de Iguala, mientras Que las Cortes mexicanas formaran su propia

Constitución .19)

(8) Clr Gallo T. Miguel Añge l, Op. c u pago50

(9)La Ley Penal en México . de 1810 a 1910. pag o18 Mexico. 1911.
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2.1.1.- CONSTITUCiÓN DE APATZINGAN 1814.-

La Constitución de Apatzingan en lo que refiere a la implantación

del Ministerio Público, incluyó a dos Fiscales letrados, uno que era referente

a la materia penal, y otro dedicado a la materia civil, los cuales desarrollaban

su función ante el Supremo Tribunal de Justicia.P O)

2.1.2.- CONSTITUCIÓN DE 1824

El maestro Juventino V Castro hace una pequeña reseña en

relación a éste ordenamiento jurídico y señala "La Constitución de 1824

estableció al Ministerio Fiscal en la Suprema Corte (Art. 124), equiparando

su dignidad a la de los Ministros y dándoles el carácter de inamovibles.

También establece Fiscales en los Tribunales de Circuito (Art. 140), sin

determinar expresamente respecto de los juzgados (arts. 143 y 144)". (11)

Este mismo ordenamiento, nunca manifestó nada acerca de

proveer Fiscales hacía los juzgados, siendo esto de vital importancia en

(10l La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pag o18 México. 1911

(11) Ca stro Juventino V. El Ministerio Publico en México, pago 10, Ed. Porrua , 12- . Edición, México

2002 .
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virtud de que las victimas de algún delito no contaban con alguna persona

que pudiese defender sus derechos de carácter civil o de carácter criminal,

por lo que es de entenderse que una persona de precaria economía no podia

alcanzar una verdadera justicia, ya que en ese tiempo las individuos

adinerados siendo los hacendados, comendadores y familiares o conocidos

de los virreyes podían gozar de una perfecta libertad disfrutando de todo lo

habido en nuestro territorio inclusive podían disponer libremente de las vidas

de los naturales.

Posteriormente se dicta una nueva ley conocida como la ley del 14

de febrero de 1826(12), la cual reconoce como necesaria la intervención del

Ministerio Fiscal en todas las causas criminales en que se interesaba la

Federación, así como los conflictos que surgieran de la jurisdicción, para

efecto de interponer o no el recurso de competencia, haciendo de carácter

obligatoria la presentación de estos funciona rios en las cárceles de manera

semanaria.

Tres meses después se lanza un nuevo decreto conocido como

decreto del 20 mayo de 1826(13}que es el que más trata sobre la existencia

del Ministerio Públ ico, como hemos de observar este decreto ya habla de un

"Ministerio Público" y no lo menciona como Ministerio Fiscal, que para el

(12), (13) Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pag o23 México, 1911.
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caso tenia la misma función, pero no refiere en nada a los agentes del

Ministerio Público. Tiempo después decretan una nueva ley siendo esta

promulgada el 22 de mayo de 1834 la cual menciona la existencia de un

llamado Promotor Fiscal en cada Juzgado de Distrito, siendo nombrado al

igual que si fuese uno de Circuito y con las mismas posiciones.

2.1.3.-LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836

Las mencionadas siete leyes de 1836 establecen un Sistema

Centralista en el México de esa época, y más tarde se promulga una ley el

23 de mayo de 1837 y establece un fiscal el cual quedaría adscrito a la

Suprema Corte, contando también los Tribunales Superiores de los

Departamentos con un fiscal cada uno de eltos.'!?

2.1.4.- BASES PARA LA ADMINISTRACiÓN DE LA REPÚBLICA (1853)

Podemos entender que la organización del Ministerio Fiscal en el

México independiente, fue establecida por una ley llamada para el arreglo de

la administración de justicia (mejor conocida como la ley lares) la cual fue

dictada el día 6 de diciembre de 1853, siendo que en ese tiempo nuestro

país se encontraba bajo el régimen del dictador Antonio López de Santa

Anna.

(14) Cfr. La Ley Penal en México. de 1610 a 1910. pag o25 México, 1911
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De esta ley podemos deducir que ya se interesa más por la figura

correspondiente al Ministerio Público, tan es así que dedica un capitulo

especial siendo este el título VI de dicha ley la cual bajo el rubro "del

Ministerio Fiscal" establecía como debería estar organizada esta institución,

y más específicamente en su artículo 246(15) preveía las categorías del

Ministerio Fiscal, de su libre nombramiento por parte del Presidente de la

República lo cual establecía en su artículo 245 del mismo ordenamiento, asi

como a los Promotores Fiscales, Agentes Fiscales, Fiscales de los

Tribunales Superiores y Fiscal del Tribunal Supremo.

En sus numerales 271 y 272(16) de esta ley Lares establecían que el

Procurador General tenía que ejercer su Ministerio cerca de los Tribunales, y

tenía que representar al mismo gobierno; así por igual sería recibido como

parte del Supremo Tribunal, y en cualquier Tribunal Superior y en los

inferiores cuando así lo disponga el Ministerio al que el negocio

correspondiera.

De aquí podemos observar que el Procurador General de ese

entonces ejercía una autoridad sobre los Promotores Fiscales y les giraba

directamente las instrucciones que el mismo estimara convenientes relativas

al desarrollo de su ministerio.

(15), (16) Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pag o30 México, 1911
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Nuevamente su artículo 264(17) establecía Que correspondía al

ministerio fiscal promover la observancia de las leyes; defender a la Nación

cuando por razón de sus bienes, derechos o acciones, tenía Que representar

a la misma nación o al gobierno en los juicios civiles, así como también debía

de interponer un oficio para las controversias que existieran en las

demarcaciones, pueblos y establecimientos públicos dependientes del

gobierno , también lo representaba en las causas criminales y en las civiles

en que se interesaba la causa pública o la llamada jurisdicción ordinaria.

Esta figura del Ministerio Fiscal establecida en esta ley Lares, ya se

acercaba a las funciones que hoy en día tenemos del Ministerio Público, no

tan apegados a las mismas pero sí en su incipiente nacimiento, ya que en

otras múltiples funciones se le permitía acusar a los delincuentes conforme lo

establec ían las leyes, también debía averiguar sobre las detenciones

arbitrarias, así como su intervención en todos los demás negocios y casos en

Que dispusieran las misma leyes.

2.1.5.- LEY DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1855

El jurista Juan Álvarez propone una ley la cual fue promulgada y

aprobada el 23 de noviembre de 1855 por el entonces Presidente Ignacio

(17), Cfr. La Ley Penal en MéxICO, de 1810 a 1910, pag o32 México , 1911
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Comonfort, la cual establecía que los promotores fiscales no podían ser

recusados; y se les debía de colocar en la Suprema Corte, así como en los

Tribunales de Circuito y anos más tarde por un decreto emitido con fecha 25

de abril de 1856 se colocó a estos Fiscales a los juzgados de Distrito; siendo

estos promotores Fiscales los que ya tenían ingerencia para poder intervenir

en asuntos federales.

2.1.6.- CONSTITUCiÓN DE 1857

Nuevamente en la vigencia de esta Constitución los Promotores

Fiscales contaban con la misma categoría que los ministros de la Corte, aún

asi cuando en esta misma Constitución, en su proyecto de instauraci ón'"? se

llegó a mencionar que el Ministerio Público debía de representar a la

sociedad en general para efecto de que promoviera la instancia, esta figura

nunca llegó a ejercerse en ese tiempo en virtud de que los legisladores

pensaban que el ofendido por cualquier delito no podía ser sustituido por

ninguna institución, ya que esto sería restarle importancia a la petición de

justicia por parte del particular ofendido, siendo que este derecho única y

exclusivamente le correspondia a los ciudadanos; también se llegó a pensar

que tratar de independizar al Ministerio Público de los órganos

(18)Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910. pag o30 México , 1911
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jurisdiccionales, retardaría la acción de la justicia puesto que los Tribunales

se verlan obligados a que el Ministerio Público ejercitara la acción penal para

efecto de procurar una verdadera y equitativa justicia.

Esta situación trajo como consecuencia que el Constituyente no

pudiera llegar a un acuerdo favorable para efecto de que el Ministerio Público

representara a la sociedad, por tal motivo nuevamente fueron instituidos

estos promotores Fiscales única y exclusivamente en el orden federal.

2.1.7.- REGLAMENTO DEL 29 DE JULIO DE 1862 .

Fungiendo como Presidente de la República Don Benito Juárez, la

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un reglamento (19) el cual fue

expedido por el Presidente de la República; mismo reglamento establecía

que el Fiscal adscrito a la Suprema Corte fuera escuchado en todas las

causas criminales o de responsabilidad, asf como también en todos los

negocios relativos a jurisdicción y competencia de los Tribunales.

En este reglamento ya se habla de un Procurador General, el cual

(19), Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pag o4ll México. 1911
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sería escuchado por la Suprema Corte sobre aquellos problemas en los que

resultara afectada la Hacienda Pública, ya sea por que se cometiera algún

delito contrario a los intereses de esta o porque resultarán afectados por

cualquier otro concepto los fondos de los establecimientos públicos,

Posteriormente el19 de diciembre de 1865 el mal llamado 'segundo

imperio" expidió la LEY PARA LA ORGANIZACiÓN DEL MINISTERIO

PÚBLlCO(20l, este ordenamiento fue inspirado en los principios

fundamentales de los ordenamientos jurídicos franceses, esto se entiende en

virtud de que en ese tiempo la sociedad mexicana soñaba con la idea de

Europarizarse; esta ley estaba formada por 57 artículos en los cuales se

establecía que el Ministerio Público estaría subordinado en todo momento al

Ministerio de Justicia el cual siempre cumplía los caprichos del Gobierno

Imperial.

En su primer capítulo de este mismo ordenamiento se refiere a los

funcionarios que ejercen el Ministerio Publico ante los Tribunales, a un

Procurador General del Imperio ante el cual estaban subordinados los

Procuradores Imperiales y Abogados Generales.

(20), Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910 , pag o43 México, 1911
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Este mismo ordenamiento establecía que el Ministerio Público

dependía del Emperador quien era el mismo que lo designaba así como

también nombraba a todos los demás funcionarios que integraban al

Ministerio Público en ese entonces. Esos funcionarios recibían instrucciones

y trabajaban bajo la direcci6n y mando del Procurador General, lo que

empieza a formar las bases de los principios de unitariedad y jerarquización.

Cabe hacer mención que esta ley rigi6 en un orden general para

todo territorio que abarcaba el Imperio. Ante el Tribunal Supremo las

personas que ejercían las funciones del Ministerio Público era el Procurador

General y los Abogados Generales mismos que eran necesarios según las

circunstancias que lo necesitaran, lo cual quiere decir que no solamente el

Procurador General daba instrucciones sino que también estaba obligado a

actuar directamente sin poder delegar sus funciones a alguno de sus

subordinados.

Esta situaci6n era similar en los Tribunales Superiores y en los

Inferiores. En los juzgados la función de fiscal se ejercía por los Abogados

Generales, y cuando eran dos o más uno de ellos se denominaba Primer

Abogado General del Tribunal al que correspondiera. Estas funciones y

competencia del Ministerio Público fueron en la materia criminal y en la

materia civil.
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En la materia criminal habla funcionarios adscritos a los Tribunales,

y se estableció que la acción pública Criminal para la aplicación de las penas

pertenecla única y exclusivamente a los funcionarios del Ministerio Público

tal y como lo establecía esta ley en su artículo 33.(21)

El artículo 34 habla de los funcionarios del Ministerio Público

mismos que podia ejercitar la acción pública cuando el delito se hubiera

cometido dentro de la jurisdicción del juzgado o Tribunal al que estuvieran

adscritos, o bien cuando el criminal habítara en ese distrito o cometiera el

delito dentro de el. Esto puede ser una excepción a una de las reglas que se

señalaban para fijar la competencia del juez.

En ese tiempo el Ministerio Público participaba en las disposiciones

señaladas por esta ley, siendo parte principal del proceso, pero por

disposición expresa, dentro de la misma ley, cuando concurría el agraviado

también intervenía representándolo corno parte principal. Se indicaba

también en esta ley que el principal agraviado no podía responder al

Ministerio Público, sino que después de las conclusiones presentadas por

este Fiscal, el agraviado podía presentar algunas notas denunciando hechos

que hubieran sido omitidos con exactitud por el Ministerio Público, aquí se

aprecia un elemento muy avanzado el cual se podía en ese tiempo controlar

(21), Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pago45 México, 1911
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el desvío de poder que ahora existe por parte de esa institución (Ministerio

Público).

El artículo 41 (22) de este mismo ordenamiento establecía que el

Ministerio Público aún interviniendo como parte principal puede pedir el

castigo del culpable en nombre de la Justicia, así como también podía

solicitar la absolución del inculpado, cuando este fuera acusado de hechos

que no constituyeran un delito y cuando no se lo hubiera justificado.

El maestro Guillermo Colfn Sánchez nos hace alusión manifestando

"este precepto tiene un alto contenido de justicia, es manifestación

inequívoca de la nobleza y altos fines que deben caracterizar a esta

institución. En repetidas ocasiones hemos insistido, tanto en la cátedra como

en trabajos escritos que el Ministerio Público no debe ser jamás una especie

de maquinaria fabricadora de incesantes acusaciones. Su actuación debe

ceñirse siempre, a los principios de legalidad y de justicia, para así, bajo

esas bases, perseguir implacablemente el delito cuando tenga elementos

para ello; o bien, hacer cesar todo acto que atente contra los derechos de las

personas. Lo contrario se traduce en un desvío de poder, y, en fin, en la

desnaturalización de sus atribuciones ' . (23)

(22),Cfr . La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pago49 México , 1911

(23) Colin Sánchez, Guillenno . Op. C~..pag.,99. 100.
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El artículo 33 del que ya se ha hecho mención viene a ser el

antecedente que sirvió de base para la elaboración de la Constitución de

1917, específicamente en él articulo 21, el cual establece el monopolio de la

acción penal, mismo que queda en manos del Ministerio Público; en otras

palabras establece "la acción penal pertenece al Ministerio Público".

Posteriormente en esta misma ley su numeral 43 es un poco contradictorio

en relación con el articulo 33 ya que establece "el Ministerio Público no podrá

ejercitar su acción penal en los casos en que las leyes reserven

expresamente la acusación a las partes ofendidas , mientras estas no hagan

uso del derecho de acusar. Tampoco podrá ejercitarla en los delitos privados

que solo ofenden a los particulares, mientras estos no se quejen ante los

Tribunales".(24)

De esta disposición podemos notar que era necesaria la

presentación de la querella o denuncia ante los Tribunales para efecto de

que el Ministerio Público pudiese ejercitar su acción penal en agravio de la

parte ofendida; siendo esto lo que en la actualidad se conoce como el

requisito de procedibilidad.

También manejaba este ordenamiento juridico los llamados "delitos

privados", los cuales solo ofendían a los particulares esta situación solicitaba

(24),Cfr. La Ley Penal en México. de 1810 a 1910. pago51 México , 1911
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que los ofendidos presentaran su queja ante los Tribunales; pero su

procedencia quedaba sujeta a que siempre y cuando se reunieran los

requisitos de procedibilidad.

Hemos de notar que este mismo ordenamiento en su artículo 44 se

trataba ya en ese entonces el sobreseimiento, el cual otorgaba facultades a

los ofendidos para poder desistirse de su queja, siendo esto el Ministerio

Público tenia que dejar de intervenir por lo tanto, cesaba su función judicial,

por falta de lo que hoy conocemos como el presupuesto indispensable para

la actuación de los órganos jurisdiccionales.

En su artículo 42(25) de esta ley se establecía una obligación para el

Ministerio Público, puesto que tenía que demostrar primeramente antes de

proceder sobre un hecho criminal que existía una obligación civil, por lo tanto

el Ministerio Público no podía ejercitar su acción penal sin haber satisfecho

este requisito.

En su capítulo V de esta ley, otorgaba al Ministerio Público

funciones de carácter administrativo, puesto que también este órgano se

abocaba al conocimiento de infracciones al reglamento de policía, en tal

situación el Ministerio Público se encargaba de imponer multas a los

particulares que violaran este reglamento.

(25l,Cfr. La Ley Penal en Mé.ico. de 1810 a 1910. pago58 Mé. ico. 19 11
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Un hecho muy importante dentro de este capitulo(261 era que al

Ministerio Público también se le atribuian funciones jurisdiccionales, en virtud

de que siendo un órgano investigador debía de formular conclusiones del

asunto que tratase , facultad que actualmente le corresponde al Ministerio

Público adscrito pero ya dentro de un proceso penal.

También el Ministerio Público podía interponer recursos en contra

de las resoluciones judiciales, en la circunstancia que resultarán afectados

los intereses sociales que se le habían encomendado, Esta ley también trató

al Ministerio Público en materia civil, puesto que ya le otorgaba la facultad de

intervenir en asuntos contenc iosos o de jurisdicción voluntaria, ya que podía

promover lo que a su interés conviniera; y podia participar por vla de acción

como parte principal y por vía de requis ición como parte adjunta.

La vía de acción se trataba de que el Ministerio Público

representara a la sociedad como parte principa l, tal y como si fuera un

particular, como eran acaso de los menores , ausentes , etc.

En la vía de recusación el Ministerio Público intervenía como parte

adjunta , injerenc ia que se traducía en las gestiones que realizaba ante el

(26),Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pago60 México , 19 11
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Tribunal, para que este estuviera en aptitud de dictar una resolución de

acuerdo al pedimento del Fiscal; y por la vía de requisición también el

Ministerio Público actuaba como parte adjunta, el cual no entraba en debate

con los litigantes, ya que solamente podia opinar después de que las partes

hubieran presentados sus alegatos, y ninguna parte podia hablar después de

que lo hiciera el Ministerio Público.

Esta figura dejaba en estado de indefensión a las partes en relación

con el Ministerio Público, puesto que en ninguna de ellas podía hacer

alegaciones a favor o en contra de las mismas que realizara el Ministerio

Público, situación que rompe con la naturaleza y los fines del derecho civil.

Otra marcada contradicción que establecía esta ley en relación con

las funciones del Ministerio Público, lo establecía en su articulo 22(27) mismo

que ordenaba que el Ministerio Público no podía tomar parte de la ínstrucción

del proceso, no podía hacer peticiones, interponer recursos, concurrir a la

inspección de los lugares ni intervenir en las prácticas de las diligencias.

Por el contrario cuando debía ser oído se le otorgaba un plazo igual

al de las partes como lo establecían las leyes para efecto de que tomara

(27),Cl r. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910, pag o64 México , 1911
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conocimiento del proceso siendo esto con anterioridad a la celebración de la

audiencia, así como también cuando el asunto fuese muy importante y el

término señalado no fuera suficiente, el Ministerio Público podla solicitar una

prorroga por una sola ocasión.

En la misma celebración de la audiencia emitía su dictamen

después de que cada una de las partes hubieran concluido su defensa, para

lo cual el fiscal de acuerdo a su criterio emitía su dictamen puntualizando

todas las consideraciones de hecho y de derecho encaminados a la

resolución del asunto que tratare.

Era indispensable que durante la audiencia asistiera el fiscal,

puesto que la falta de este funcionario era motivo de nulidad de la sentencia.

El Ministerio Público durante sus funciones también podía ser recusado; por

lo tanto podía excusarse en los asuntos tal y como lo hicieran los jueces;

esto era cuando el fiscal solamente interviniera como parte adjunta, ya que

cuando lo hacía por vía de acción como parte principal no podía ser

recusado.

La función que desempeñaba el Ministerio Público de esa época

era sobre la representación del interés social, puesto que intervenía por vía

de acusación como parte principal para efecto de pedir la ejecución de las

sentencias, limitándose a los aspectos de orden público.
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En todos los casos Que la ley lo preveía en el orden civil, el

Ministerio Público debía ser oído, también cuando el Procurador General y

los Procuradores Imperiales lo consideraran necesario. Así como también los

Tribunales de oficio podían ordenar Que se escuchara la resolución del Fiscal

(Ministerio Público) .

Esta incipiente institución tuvo muchos problemas al hacer cumplir

sus funciones, ya Que no respondía a las necesidades del pueblo mexicano y

a sus ideas democráticas. Puesto Que no era sencillo satisfacer las

manifestac iones del pueblo el cual había sido regido por otro tipo de leyes

completamente diferentes; esta institución tenia funciones muy distintas a los

principios Que habla establecido el Poder Constituyente de 1857. en el cual

se había concentrado el ideal democrático del pueblo mexicano.

2.1.8.- LEY DE JURADOS CRIMINALES

La ley de jurados criminales para el Distrito Federal, la cual fue

promulgada en 1869, establecía a tres promotores o procuradores fiscales,

con toda razón el maestro Juan José González Bustamante señala "los

promotores fiscales a Que se refiere la ley de jurados de 1869, no pueden

reputarse como verdaderos representantes del Ministerio Publico, su

intervención es nula en el Seminario porque el ofendido por el delito puede

suplirlos y su independencia es muy discutible. Actuaban ante el jurado
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popular al abrirse el plenario, para fundar su acusación, y entre los requisitos

de la ley, para designación de Promotor Fiscal, se señalaba la habilidad de la

oratoria". (. e )

Estos Procuradores Fiscales eran independientes entre ellos y no

podían constitu ir una organización. La única función que tenían era

acusatoria ante el jurado, ya que acusaban en nombre de la sociedad por el

delito o daño que el delincuente causara, estas acusaciones estaban

desligadas de todo agravio civil.

2.1.9.- CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO

FEDERAL DE 1880 Y 1894.

En los Códigos de Procedimientos Penales del distrito Federal de

1880 y 1894, se concibe al Ministerio Público como una magistratura, la cual

fue instituida para que en nombre de la sociedad solicitara la pronta

administración de justicia, así como para defender los intereses de la misma

sociedad ante los Tribunales . En estos códigos, ya se mencionaba a la

Policía Judicial a la cual se le encomendaba la investigación de los delitos

que hubieran sido cometidos , y en su caso se reunieran las pruebas

necesarias para acreditar la comisión del ilícito.

(28) GONZÁLEZ BUSTAMANTE Juan José. Principios de Derecho Procesal Pena l Mexicano. pago100
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2.1.10.- REFORMA CONSTITUCIONAL DEL 22 DE MAYO DE 1900

En la reforma constitucional que fuera llevada a cabo el día

veintidós de mayo de mil novecientos, específicamente en los artículos 91 y

96, siendo el último numeral señalado el que tratara la figura del Ministerio

Publico, se instituyó: "La ley establecerá y organizará 105 Tribunales de

Circuito, 105 Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la Federación.

Los funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la

Republica que ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo".(29) Esta

reforma a la Constitución, fue tomada en cuenta por el Congreso

Constituyente de 1917, al momento de elaborar la Carta Magna que hasta

hoy nos rige, claro esta con sus respectivas reformas, pero que

fundamentalmente la idea establecida, es de que los funcionarios del

Ministerio Público de la Federación son nombrados y removidos por el

Ejecutivo, lo cual ahora está establecido en el articulo 102 de nuestra actual

Constitución, por lo que nos permitimos detallar para efecto de hacer una

pequeña comparación del articulo 96 que regía en el año de 1900, al artículo

102 de nuestra Constitución vigente, numeral que a la letra dice: Artículo 102

A "La ley organizará el Ministerio Público, cuyos funcionarios serán

nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. El

Ministerio Público de la Federación, estará presidido por un Procurador

(29) ,Cfr. La Ley Penal en México, de 1810 a 1910. pag o75 México , 1911
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General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con

ratificación del Senado, o en sus recesos, de la Comisión

Permanente....Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la

persecuc ión, ante los tribunales , de todos los delitos del orden federal; y, por

lo mismo, al él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra

los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la

responsab ilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad

para que la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley

determine...-(30)

De éste análisis podemos aseverar que el Congreso Constituyente

de 1917 ya fue más claro en lo que respecta al nombram iento del Procurador

General de la República, así como en determina r las funciones que llevaría a

cabo el Ministerio Público de la Federación , lo cual explicaremos más

adelante en el tema correspondiente.

2.1.11 LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO (1903)

Estando el General Poñirio Díaz, todav la como Presidente de la

(30) Con stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Alfare. México 200 3
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República, expide lo que sería la primera Ley Orgánica del Ministerio

Público,(31) al cual ya lo establece como parte en juicio, y ya no como auxiliar

de la administración de justicia, como lo venia haciendo anteriormente y se

ha podido apreciar en los temas tratados anteriormente; de tal manera que

con ésta Ley Orgánica, el Ministerio Público ya podia intervenir como parte

en un proceso, interviniendo en los asuntos que afectaban al interés público

y el de los incapacitados, así como también se ratifica la función de ejercitar

acción penal en contra de los sujetos activos de los delitos que fueran

denunciados, y primordialmente ya se le establece como Institución de la

cual encabeza el Procurador de Justicia, esta Ley Orgánica, fue

prácticamente una copia de la Institución implementada en Francia, como es

de recordarse la mayoría de los ciudadanos de clase alta, idealizaban que

México fuera idéntico a Francia, lo cual ya se contradecía con las ideas de

algunos liberales, de los cuales Porfirio Diaz se encargaba de anular a base

de represión, y no fue hasta que en 1910, las ideas revolucionarias

prosperaron con el llamamiento de Francisco 1. Madero, la cual fue apoyada

por diversos grupos que ya contaban con éstas ideas liberales, y que había

germinado en su totalidad por la República Mexicana.

(31).crr. La Ley Pena l en México . de 1810 a 191 0. pag 87México . 1911
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.2.1.12 CONSTITUCiÓN DE 1917

Una vez que la Revolución llegó a su fin, en la ciudad de Querétaro,

se reunió el Congreso Constituyente para efecto de discutir y promulgar la

Constitución que fue promulgada el cinco de febrero de mil novecientos

diecisiete; en los cuales se trataron diversos puntos, pero Jo que nos interesa

es acerca de la Institución del Ministerio Público, por tal motivo solo

entraremos al análisis de los articulos 21 y 102 de nuestra Carta Magna.

En la celebración de ésta asamblea, el C. Primer Jefe del Ejercito

Constitucionalista, Don Venustiano Carranza rinde un informe detallado

sobre la investigación de los delitos, la cual esta estaba encargada a los

jueces, quienes estos personajes crearon una llamada confesión con cargos,

la cual consistía en torturar a los presuntos responsables, con la finalidad de

que confesaran la comisión del delito que se investigara, y siendo por este

medio (tortura), por el cual obtenían su pretensión, cometiendo con esta

situación verdaderas arbitrariedades, lo que creo en ese tiempo una

situación insostenible, ya que estos funcionarios judiciales en su afán de

hacerse notar, creaban e imputaban delitos falsos a las personas que no

estuvieran dentro de su gracia.

Por otra parte el Ministerio Público nunca ejerció la función para la

que fue creado, ya que únicamente estaba como figura decorativa, por tal
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motivo, Don Venustiano Carranza, en la exposición de motivos, describe las

causas que motivaron al Congreso Constituyente de Querétaro para

reglamentar la Institución del Ministerio Público, siendo esto en relación al

articulo 21 de la Constitución, de las cuales el maestro Colln Sánchez hace

referencias a los motivos mas apegados al Ministerio Público, las cuales

citamos a continuación:

"Las leyes vigentes, tanto en el orden federal. como en el común,

han adoptado la Institución del Ministerio Público, pero tal adopción ha sido

nominal por que la función asignada a los representantes de aquél, tiene

carácter meramente decorativo para la recta y pronta administración de

justicia.

Los jueces mexicanos han sido. durante el periodo corrido desde la

consumación de la Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la

época colonial; el/os son los encargados de averiguar los delitos y buscar las

pruebas. a cuyo efecto siempre se han considerado autorizados a emprender

verdaderos asaltos contra los reos. para obligarlos a confesar. lo que sin

duda alguna desnaturaliza las funciones de la judicatura.

La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos

por jueces que ansiosos de renombre, velan con positiva fruición que llegase

a sus manos un proceso que les permitiera desplegar un sistema completo
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de opresi6n, en muchos casos contra personas inocentes, y en otros contra

la tranquilidad y el honor de las familias, no respetando en sus inquisiciones.

ni las barreras mismas que terminantemente establecla la ley.

La misma organizaci6n del Ministerio Público a la vez que evitar~

ese sistema tan vicioso. restituyendo a /os jueces toda la dignidad y toda la

respetabilidad de la magistratura, dar~ al Ministerio Público toda la

importancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la

persecuci6n de los delitos, la busca de los elementos de convicci6n, que ya

no se hare por procedimientos atentatorios y reprobados, y la aprehensi6n

de los delincuentes.

Por otra parte, el Ministerio Público con la Policfa Judiciaf represiva a

su disposici6n, quitara a los presidentes municipales y a fa policla común la

posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas

juzgan sospechosas, sin mes meritos que su criterio particufar.

Con la lnstitucion aet Ministerio Público, tal como se propone, la

libertad individuaf quedare asegurada; por que según ef artlcufo 16 nadie

podre ser detenido sino por orden de la autoridad judicial, la que no podre

expedirla sino en tos términos y con fas requisitos que el mismo artfcu/o

exige... ..(31)

(31) Colin Sánchez, Gu~lermo Op. Cit. pag . 104
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De éstos señalamientos, se aprecia la tajante fonna de corrupción

que imperaba en todo el país, siendo mas aplicable en el campo, por lo cual

era indispensable para los habitantes que se pusiera un alto a tanto abuso

por parte de las autoridades, y por ende establecer las atribuciones que

deberá tener la Representación Social, para lo cual se esperó tener una

verdadera persecución del delito, y por tanto guardar el orden social.

Debido a esta exposición de motivos, se formó una comisión, la cual

estaba formada por los diputados Francisco J. Múgica, Alberto Román, Luis

G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga, los cuales proponían que la

persecución de los delitos quedara en manos de la autoridad administrativa y

sólo bajo la vigilancia del Ministerio Público, por lo cual este artículo estuvo

bajo discusión, y fue el diputado José N. Macias el que manifestó que tal y

como estaba redactado el artículo 21, traicionaba a los pensamientos de

Venustiano Carranza, por lo que se obligó al retiro del mismo, por la propia

Comisión para efecto de modificarlo.

En una nueva sesión, se presentó un proyecto reformado, siendo la

propuesta del diputado Enrique Colunga la más aceptada por la Asamblea, la

cual es la mayor parte se encuentra establecida en el artículo 21, que ya en

nuestra actualidad, ha sido modificado y aumentado, por Jo que a

continuación citamos el artículo 21 tal y como fue promulgado en 1917,
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Constitución que entró en vigor el día primero de mayo de ese mismo año; y

posteriormente citaremos el actual artículo 21 para efecto de analizar y

detallar las modificaciones de que ha sido objeto, por lo que haremos un

análisis de los beneficios que consigo ha traído dichas modificaciones,

"Articulo 21.- La imposición de las penos es propia y exclusiva de la

autoridad judrcial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y, a

la policía j udicial. la cual estará bajo ,\1J autoridad y mando inmediato de aquel.

Compete a la autoridad adnnnistrativa el castigo de las mfracciones de los

reglamentos gubernativos y de policía el cual únicamente consistirá en multa o

arresto hasta por treinta y seis horas. pero si el infractor no pagare la mulla que se

le hubiese impuesto, se permutará ésta par el arresto correspondiente que no

excederá en ningún caso de quince días,

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser castigado con multa

mayor que el imparte de suj ornal o sueldo del impone de una semana ", (32 )

y el actual artículo 21 establece lo siguiente:

"Ar tículo 21.- La imposición de las pe nas es p rop ia y exclusivame nte

de la autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos

incumbe al Minister io Público, el cual se auxiliará con una policía que est ará

(32)Conslilución Politice de los Estados Unidos Mexica nos . 1917, Pág. 21,
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bajo su autor ida d y mando inmedia to. Compete a la autoridad administrativa

la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos

gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o ar resto

hasta por treinta y seis horas; pero si en infractor no pagare la multa que se le

hubiese impu esto, se permutará esta po r el arres to cor respo nd ient e, que no

excederá en ningún caso de treinta y seis horas.

Si el infractor fuese jornalero, obrero o Irabajador, no podrá ser

sancionado con mu lta mayor de l importe de su jornalo salario de un día .

Tratándose de traba jadores no asa lariados, la multa no excede rá de l

equivalente a un d ía de su ing reso.

Las resoluciones del Minister io Públi co sobre el no ejercicio y

desistimiento de la acción penal , podrán ser impugnadas por vía

jurisdiccion al en los términos que establezca la ley.

La seguridad pública es una funci ón a cargo de la Federación, en el

Distri to federa l, los Estados y los municipios, en las respectivas competencias

que ésta Constitución señala. La actuación de las instituciones po liciales se

regirá por los pri ncipios de legalidad, eficiencia, profesiona lismo y honradez.

La Federación, el Dist rito Fede ral, los Estados y los Municip ios se
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coordinaran, en los términos que la ley señale, para establecer un sistema

nacional de seguridad pública" .(33)

Como se puede apreciar en la comparación del texto de los dos

artículos, originalmente, el Constituyente de Querétaro. única y

exclusivamente señalaba que "la persecución de los delitos incumbe al

Ministerio Público y a la policía judicial... ", en lo que podemos apreciar que

había una inmensa laguna, ya que el Ministerio Público solo podia perseguir

al culpable de la comisión del delito, asi como también esta tarea era

delegada a la policía judicial, por tal motivo, la policía judicial, se equiparaba

al Ministerio Público, puesto que la misma Constitución le otorgaba estas

facuttaoes: por lo que nuevamente los encargados de averiguar los delitos y

buscar las pruebas eran los jueces

Por tal motivo hubo reformas a la Constitución, pero explícitamente

lo que nos interesa es sobre el artículo 21. ya que los legisladores al darse

cuenta que se seguía cometiendo el mismo vicio del cual los jueces y la

policía judicial eran los encargados de buscar las pruebas, y en cuya

búsqueda síempre se cometían verdaderas injusticias contra los

sospechosos, a los que obligaban a confesar crimenes que quizá no habían

cometido.

(33)Constílucíón Politica de los Estados Unido s Mexicanos. Edrtorial Alfa ra EdICIón 2003 ,Pág .. 22 .
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Otra de las modificaciones que nos interesa analizar en el artículo 21

es el párrafo cuarto del mismo ordenamiento jurldico, el cual manifiesta: las

resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la

acción penal, podrán ser ímpugnados por vía jurisdicc ional en los términos

que establezca la ley. Siendo esta modificación de vital ímportancia, para los

las victimas de algún delito, por que como ya lo explicaremos ampliamente y

más adelante en el tema que ocupa la elaboración de éste trabajo de

investigación, dichas personas ya no quedan al arbitrio de la decisión que

pudiera tomar el Ministerio Público, puesto que ya existe un recurso para la

determinación que el representante Social tomara en forma arbitraria.

En lo Que respecta al Ministerio Público federal, en el subtema

2.1.10, se hace una explicación y comparación de la reforma Constitucional

vertida en ese año, con el artículo 102 Que en la actualidad nos rige y en el

cual la misma Constitución de 1917 establece las bases sobre las Que debe

actuar el Ministerio Público de la Federación, el cual fue aprobado sin

mayores discusiones por parte del Congreso Constituyente de 1916- 1917.

De estos razonamientos podemos contemplar a la Institución del

Ministerio Público y al Procurador General de la República como pilares muy

importantes en la vida jurídica, política y social de nuestro país , por lo Que

podemos situar al Ministerio Público totalmente autónomo y, separado de los

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
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Recordando una vez más que durante la vigencia de la anterior

Constitución, las funciones del Ministerio Público en materia penal, no

permitían distinguir en donde se ubicaba la autoridad judicial y cual era la

función del acusador público, ya que jerárquicamente los jueces investigaban

los delitos con un menor auxilio del Ministerio Público, y es de señalarse que

ahl es donde nace el nombre de Policia judicial, que ya hace apenas unos

años dejo de conocerse bajo esa denominación, pasando a ser lo que es

efectivamente una Policla Ministerial, puesto que esta bajo el mando del

Ministerio Público. Por lo que era de entenderse que si la policía

investigadora de los delitos lo hacia bajo el mando de los jueces, ante todo

esa policia tenia que ser llamada judicial.

De esto podemos establecer que desde la promulgación de la

Constitución de 1917, hubo un gran avance en el sistema juridico de nuestro

pals, ya que el presunto responsable, no podía tener a un acusador por juez,

por lo que podemos decir que el sistema antiguo era una verdadera

inquisición, Pero no podemos negar que esta Constitución otorgó un gran

poder al Ministerio Público, ya que se nota evidentemente y que hoy

conocemos como el MONOPOLIO DE LA ACCiÓN PENAL; siendo esto una

imposibilidad constitucional de que se persigan los delitos por órgano ajeno

que no sea el Ministerio Público, esto nunca cambiara, por lo que no se

puede pensar que en un proceso penal en donde se resuelva sobre la

responsabilidad penal de una persona, pudiera llegar a proponerse que
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algún sujeto que no sea el Ministerio Público pueda accionar o investigar

procesalmente los delitos, lo que esto ratifica que si es un Monopolio.

Cuando el Constituyente de Querétaro de 1916-1917, crea el

sistema acusatorio, reconoce la diferencia entre procurar e impartir justicia, y

ubica a los órganos que desempeñan esa función en dos poderes políticos

distintos, súbitamente el órgano judicial es apartado de la faceta

administrativa de investigar delitos denunciados, y se le ordena atenerse

únicamente a su función jurisdiccional, por lo que el Ministerio Público es

entronizado como el responsable único de investigar y perseguir los delitos,

como lo establece el articulo 21 "La investigación y persecución de los

delitos, incumbe al Ministerio Público".

La Constitución de 1917, es entre otras cosas es el proyecto del país

que quisieron construir los revolucionarios de ese entonces, en

representación de las grandes mayorías de nuestro pueblo. El proyecto

naturalmente ha ido cambiando y mejorando en varios aspectos, según lo

han exigido las nuevas necesidades y aspiraciones de esas mayorías.

Ese proyecto recoge los acuerdos a los cuales hemos llegado a

través de los años sobre la sociedad que deseamos construir y sobre las

normas que han de regular nuestra convivencia.
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La Constitución que hoy nos rige surgió de la lucha tenaz del pueblo

para consagrar su voluntad de democracia política, social y económica. En

1910, México era muy distinto de lo que es hoy, Porfirio Diaz tenia ya treinta

años, tres meses y dieciocho días en el poder, y su gobierno se había

transformado en una dictadura que solo protegía los intereses de los ricos y

de los extranjeros, que explotaban y oprimían al pueblo. En las elecciones

los únicos candidatos eran siempre Don Porfirio y un grupo de sus amigos,

casi todos viejos, con muchos años también, de ocupar cargos públicos.

Los campesinos eran golpeados sin piedad y a veces marcados en

su carne como ganado. En algunos lugares se les prohibía salir de los límites

de la hacienda, y si lo hacían, ningún otro hacendado les daba trabajo; eran

los llamados peones acasillados. Les pagaban tan poco que para vivir se

endeudaban con el hacendado, en cuya hacienda era el único lugar donde

podlan comprar, a precios exagerados y a su muerte sus hijos heredaban las

deudas. Trabajaban de sol a sol la tierra ajena y vivían miserablemente. Los

obreros trabajaban en lugares estrechos insalubres, obscuros, durante

jornadas inhumanas de trabajo, el jornal lo fijaba el patrón y el que

protestaba lo despedían de inmediato.P"

(34) COLMENARES M. Ismae l. el al..Clen Añ os de Lucha de Clases en México( 187&-1976), Tomo 1,

Ediciones Quinto Sol S.A. pag, SO.Cfr.
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Por estos motivos era necesaria una Constitución que no solamente

se reforzaran las libertades y los derechos de los individuos, sino también se

garantizaran los derechos de los grupos sociales más numerosos y

desposeídos, así como los intereses de la nación frente a los extranjeros y a

las minorías privilegiadas

Venustiano Carranza, que era el Primer Jefe del ejercito

constitucionalista, entendió y aceptó esa exigencia, y por su iniciativa, el

veintiuno de noviembre de 1916 se reunió en Querétaro el Congreso

Constituyente, Representantes de todos los sectores del pueblo, reunidos

durante semanas trabajaron arduamente para expresar en una ley suprema

el proyecto del pais que los mexicanos querían construir. El resultado fue la

nueva Constitución que se firmó el31 de enero de 1917.(35)

Esa misma tarde, los Diputados y el Presidente Carranza rindieron la

protesta de guardarla. El 5 de febrero de ese mismo año, fue promulgada y

así se inició la etapa constructiva de la Revolución. Constitución que nos vino

a dar una seguridad jurídica en todos los aspectos, pero que esencialmente

en este trabajo nos incumbe, los deberes y facultades del Ministerio Público

hacia la sociedad.

(35)COLMENARES M, Ismael, et, al.•Op. Crt. pag , 57.Cfr.
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2.2.- ORDENAMIENTOS JURIDlCOS y LOS DIVERSOS TIPOS DE

MINISTERIO PÚBLICO

Por lo que pudimos apreciar en el tema anterior, llegamos a la

comprensión que los ordenamientos jurídicos esenciales y que establecen

las bases. funciones y ordenamientos del Ministerio Público, son el artículo

21 y el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que actualmente nos rige, que para no caer en obvias

repeticiones no señalamos, ya que anteriormente citamos en los capítulos

correspondientes.

Pero hemos de aclarar que al momento de promulgar esta

Constitución (1917), el artículo 21 se apreciaba muy primitivo, mas sin

embargo es muy completo conforme a la más avanzada doctrina.

En lo que respecta a los diversos tipos de Ministerios Público, la

Constitución contempla básicamente al Ministerio Público de la Federación y

al Ministerio Público del fuero común, pero no habla del Ministerio Público

Militar, por lo que no podemos dejarlo a un lado puesto que la misma

Constitución en su articulo 13, establece el fuero de guerra, por tal motivo

lógicamente debe existir un Ministerio Público Militar, por lo que a

continuación citamos al ordenamientojurídico señalado:
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"Articulo 13.- Nadie puede ser juzgado por leyes privativas n t por

tribunales especiales. Ninguna persona o corporacion puede tenerfuero, ni gozar más

emolumentos que los que sean compensaci6n de servicios público y esténfijadospor la

ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar;

pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo, podrán extender

su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al Ejercito. Cuando en un delito o

falta del orden militar estuviese complicado 1m paisano, m nocerá la autoridad civil

que le corresponda".':Y5)

El Ministerio Público militar se encuentra establecido en el código de

Justicia Militar de 1993, el cual derogó a la Ley Orgánica del Ministerio

Público Militar del 1D de julio de 1929, la cual ha tenido algunas

modificaciones menores. Al frente de éste Ministerio Público Militar, está el

Procurador General de Justicia Militar, y también se le conoce como

consultor jurídico de la Secretaria de la Defensa Nacional, sin embargo el

Códígo de Justicia Militar sigue rigiendo igualmente en materia naval.

(36) Cons lltución Polinca de los estados Unidos Mexicanos . Op . Cit., pag.15.
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En general podemos deducir que esa estructura del Ministerio

Público Militar, es similar al Ministerio Público Federal o del Fuero Común,

con la única diferencia que la justicia militar se administra por el Supremo

Tribunal Militar, los consejos de guerra ordinarios, los consejos de guerra

extraordinarios, los jueces militaresresidentes y foráneos.
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CAPITULO 3.-

ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO

2.1.-FUNCIONES ESPECIFICAS DEL MINISTERIO PÚBLICO .

Como hemos apreciado en el análisis de los temas antes

estudiados, podemos aseverar, que la Constitución General de la República,

precisa la atribución esencial del Ministerio Público siendo exactamente el

articulo 21 el que trata la atribución fundamental del Ministerio Público como

es investigar y perseguir el delito, así como también cuenta con la titularidad

de poder ejercitar la acción penal, pero podemos deducir que el Ministerio

Público también se desarrolla en otras esferas de la administración pública,

no solamente en el ámbito del derecho Penal, ya que también tiene su

campo de acción en el Derecho Civil, al momento de ejercitar la tutela social,

al representar a los incapacitados o ausentes, así como también representa

al Estado al momento en que son afectados sus intereses, como es el caso

del Ministerio Público Federal y del Ministerio Público local en algunas

entidades federativas.

De esto podemos deducir que el Ministerio Público tiene asignadas

funciones aj-en el derecho penal, b).- en el derecho civil, e).-en el juicio

constitucional.,
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3.1.1.- EN EL DERECHO PENAL.· Una de las funciones esenciales

del Ministerio Público en el Derecho Penal, es la de preservar a la sociedad

del delito, así como ejercitar acciones penales en contra de los sujetos que

violan las normas jurídicas.

Dentro del proceso penal, podemos plantear un estudio del papel del

Ministerio Público que realiza en el mismo, ya que existe la confusión de que

si esta institución es parte o autoridad dentro del proceso penal.

Por lo tanto podemos manifestar o tomar en cuenta el concepto de

parte del derecho Procesal privado, ya que las partes única y exclusivamente

defienden intereses de carácter particular y siempre son antagónicos entre sí

y sucede que en el proceso penal, en ocasiones los intereses son de

carácter público y las partes pueden o no ser contrarias , ya que en múltiples

ocasiones, el Ministerio público al momento de formular conclusiones , puede

hacerlo en forma absolutoria.

El Ministerio Público es un sujeto procesal, en virtud de que no

puede ser parte, pues no defiende derechos propios, si no que ejercita un

derecho ajeno, el mismo que corresponde al Estado de castigar la violación a

las normas juridicas, por lo que se puede apreciar que no es dueño de la

acción. Por tal motivo, el Ministerio Público existe en un proceso, no por el
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interés que tenga en el mismo, sino que es una institución creada por el

propio Estado para efecto de representara la sociedad.

El Ministerio Público, jamás deja de ser autoridad en el proceso,

puesto que nunca deja de defender el interés social. Por lo que en un

análisis del artículo So en la fracción IV de la Ley de Amparo, establece

claramente que el Ministerio Público se abstendrá de intervenir cuando en el

caso de que se trate carezca de interés público, siempre y cuando se traten

de amparos indirectos en materia civil y mercantil, en los juicios que solo

afecten intereses particulares.(37)

Por lo que habiendo analizado con antelación la función del

Ministerio Público al momento de consignar los hechos que debieran haber

constituido un delito, y haber comprobado que se acreditaban los extremos

que el articulo 16 exige como Ministerio Público investigador, ahora le

corresponde ya en una función de Ministerio Público adscrito y dentro de un

proceso, la de aportar pruebas a la autoridad judicial, para que el juzgador

esté en aptitud de aplicar una pena correspondiente al hecho por el cual se

consignó ante tal autoridad, por tal motivo, el Ministerio Público buscará

hasta donde sea posible una individualización de la pena.

(37) Legislaci6n de Amparo . Editorial s ísta. México 2000 . Pág..12
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Una vez terminado el periodo de la instrucción, el Ministerio Público,

as! como el defensor del procesado, formularan sus conclusiones, pudiendo

ser las del Ministerio Público acusatorios o absolutorias, dichas conclusiones

son un análisis de los elementos instructivos, de los cuales se sirven para

fijar sus situaciones con relación al debate que va a plantearse.

Por lo regular se acostumbra que cuando el Ministerio Público

formula conclusiones acusatorias, estas obligan al juez que sentencia a no ir

más allá de la petición del Ministerio Público. y en caso contrario que el Juez

señalara una penalidad mayor, se argumenta, que esta invadiendo funciones

propias de la acusación, ya que impondria una pena que el órgano oficial no

ha pedido.

Situación de la que no estamos de acuerdo. ya que el juzgador,

según lo establece el articulo 21 Constitucional, goza de libertad de imponer

una pena de acuerdo a las probanzas desahogadas dentro de la instrucción,

por tal motivo, si el Ministerio Público, formulare unas conclusiones in

acusatorias, el juez encuentra que son infundadas, puede y debe condenar

al reo, a pesar de las conclusiones del Ministerio Público.

Por lo que respecta a las conclusiones in acusatorias por parte del

Ministerio Público los articulo 320, 323 Y324 del Código de Procedimientos

Penales para el Distrito federal, establecen que cuando sean las
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conclusiones no acusatorias se remitirán al Procurador de Justicia para que

las modifique o confirme, y si a pesar de ello no son acusatorias el juez

sobreseerá el asunto, poniéndolo en inmediata libertad al procesado,

estableciéndose que el sobreseimiento producirá los mismos efectos de una

sentencia absolutoria·(38)

Por lo que se establece que si el Ministerio Público llega a

convencerse de que no hay datos suficientes para condenar a un procesado,

simple y sencillamente dicta sentencia absolviéndolo, quitándole esta

facultad al juzgador. Por tal motivo evidentemente estos preceptos legales

son inconstitucionales. En pocas palabras la facultad constitucional de la

autoridad judicial de imponer penas, es exclusiva de ella, y no debe estar

limitada a las conclusiones del Ministerio público, por que como hemos

dicho, este carece de la función decisoria que corresponde única y

exclusivamente a la autoridadjudicial.

3.1.2.- EN EL DERECHO CIVIL. Como podemos apreciar, la

intervención del Ministerio Público en todos los juicios civiles, carece de

fundamento constitucional, pero es en esta materia civil, donde se puede

(38) C6digo de Procedim ientos Penales para el Distrito Federal ,44' Ed. Editorial Porrua , México 1991,

pag.78. Glr.
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los juicios civiles, el Ministerio Público, vela por los intereses de personas

particulares que por alguna circunstancia no están en aptitud de defenderse,

los cuales la ley civil señala como ausentes, incapaces y desvalidos. Por lo

que se demuestra que el Ministerio Público cumple la función social en su

doble aspecto, siendo vigilante de intereses públicos y privados.

El articulo 5° de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la

Republica, vigente hasta el año 2000, señalaba: "La protección de los

menores o incapaces, consiste en la intervención del Ministerio Público en

los juicios civiles o familiares que se tramiten ante los tribunales respectivos,

en los que aquellos sean parte o de alguna manera puedan resultar

afectados. También intervendrá en los juicios en que les corresponda

hacerlo, en su carácter de representante social, en los términos señalados

en las teyes".(39)

De esto podemos señalar que es la ley procesal la que señala

cuando, como y bajo que lineamientos interviene el Ministerio público en los

juicios civiles, de los cuales podemos citar; que el Ministerio Público actúa

como actor, representante de una entidad o persona que la ley pone a su

(39) Legislación Penal Federal. Editonal Sisla. Méxioo 1984. Pág..296 .
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cuidado, como ejemplo citamos el Código Civil vigente en el Distrito Federal

el cual establece las acciones de nulidad del matrimonio por existir

parentesco entre los cónyuges, adulterio o atentado contra la vida de una

persona para casarse con el que quede libre, o la existencia de un

matrimonio anterior, vigente al contraerse el segundo o la falta de

formalidades esenciales para la validez del matrimonio.

La acción para pedir los alimentos, la acción contradictoria del

reconocimiento de un menor de edad cuando se hubiera efectuado en

perjuicio del menor, la promoción de la separación de tutores, o la

información de supervivencia o idoneidad de los fiadores dados por el tutor.

La acción para que se reincorpore al gobierno los gastos que

hubiere hecho en favor de incapacitados indigentes, existiendo parientes del

incapacitado legalmente obligados a proporcionarle alimentos, pedimento de

declaración de ausencia, la acción para que los bienes vacantes sean

adjudicados al fisco federal; en el caso de reconocimiento de hijos, en todos

los casos que tengan relación con el ausente y en las declaraciones de

ausencia y presunción de muerte, en la aprobación de cuentas cuando

fueren herederos la Beneficencia pública o menores de edad, o haya

menores que quieran separarse de la prosecución del juicio, y adoptar los
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acuerdos necesarios para el arreglo o terminación de la testamentaría o del

intestado, y excusas de albaceas o interventores. (40)

Por otra parte el Código de ProcedimientosCiviles del Distrito

Federal, establece que el Ministerio Público representará a quienes no

estuvieren presentes en el lugar del juicio, ni tuvieran persona que

legítimamente los represente. con las condiciones que la ley establece; o a

los herederos cuyo paradero se ignore, y a los que habiendo citados no se

presentaren, además dicho código otorga la facultad al Ministerio Público de

apelar el auto de aprobación de cuentade los tutores.

Esta misma ley adjetiva, señala que el Ministerio Público debe:

formular pedimentos en la declaración de herederos ab intestato, pedir se

declare el estado de minoridad o incapacidad de una persona, para sujetarla

a tutela, o iniciara juicio de separación de tutor cuando aparezcan motivos

graves para sospechar dolo, fraude en las cuentas de dicho tutor; cuando se

afecten derechos de familia, ejecución de sentencias dictadas en el

extranjero, juntas de avenencia de cónyuges en juicio de divorcio,

enajenación de bienes en los concursos, apertura de testamento cerrado,

jurisdicción voluntaria, examen de presuntos incapacitados, examen del

registro de discernimiento de cargos de tutores y curadores, venta de bienes

(40) Código Civi l para el Distrito Federal 66' ec , Editoria l Porrua México 1997.pag. 89. Cfr.
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de menores o incapacitados, informaciones ad perpetuam. (4')

Por lo que deducimos que el trabajo del Ministerio Público es muy

amplio en materia de juicios ordinarios civiles, resulta as! la Institución ser

muy solicitada, por tal motivo es muy importante su intervención procesal en

tales juicios .

3.1.3.-EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL.

-Haciendo un estudio en lo que respecta al Ministerio Público

Federal en la Ley de Amparo, podemos apreciar que el Ministerio Público

Federal, puede intervenir en los Juicios de Amparo como quejoso agraviado,

como autoridad responsable, como tercero perjudicado, y como parte

representativa del interés público y de la pureza de los procedimientos que

se lleven a cabo en los propios juicios, para lo cual citaremos el artículo 5° de

la Ley de Amparo, y posteriormente explicaremos todas y cada una de las

funciones que el Ministerio Público Federal desempeña en lo referente a

cada fracción de éste ordenamiento legal.

(41) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 41· ed, Editorial Porrua, México

1992.Cfr
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Artícu lo 5°.- Son pa rtes en el juicio de amparo:

1.- El agraviado o ag raviados.

U.- La au tor idad o autoridades responsables.

IU.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese carácter.

a).- La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado emana de un

juicio o con troversia que no sea del ord en penal. o cua lquiera de las partes en

el mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona extraña al

procedi miento.

b).- El ofend ido o las persona que, conforme a la ley, tengan derecho a la

reparación de l daño o a exigir la responsabilida d civil proveniente de la

comisión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos

contra actos judiciales del ord en penal. siempre que éstos afecten dicha

reparación o responsabilidad.

e).- La persona o personas que hayan gestionado a su favor el ato contra el

que se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por

au toridades distintas de la judicial o del trabajo; o que sin, haberlo

gest ionado, tengan interés d irecto en la subsi stencia del acto reclamado.

IV.- El Ministerio Público federal, quien podrá intervenir en todos los

juicios e interponer los recursos que seña la ést a Ley, inclusive para
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interponerlos en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de

tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma Ley

le preci sa para procurar la pronta y expedita administración de justicia. Sin

embargo, tratándose de amparos ind irectos en materia civil y mercantil, en

que solo afecten intereses particulares, excluyendo la materia familiar, el

Minis ter io Público federa l no podrá interponer los recursos que esta ley

señala.(42)

El Ministerio Público Federal, puede interponer acción de amparo,

como quejoso, como lo establece el articulo 102 constitucional en su párrafo

cuarto, ya que también establece que el Ministerio Público puede intervenir

en todos los negocios en que la Federación fuese parte: y en lo que respecta

a la fracción V inciso c) segundo párrafo del artículo 107. el cual dice: en las

sentencias definitivas, dictadas en los juicios civiles del orden federal podrán

ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes incluso por la

Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y en su artículo 9° de

ésta misma ley, dispone que las personas morales oficiales, que es como se

considera a la federación, pueden interponer demanda de amparo, por

conducto de los funcionarios o representantes que designen las leyes,

cuando el acto o la ley que reclamen afecte los intereses patrimoniales de

(42) Legi slación de Amparo Editorial Sista. México 2000.Pág., 12
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aquéllas. De ésta forma el Ministerio Público puede ubicarse a lo dispuesto

por la tracción I del artículo 5° de la Ley de Amparo.

También nuevamente por lo regular el Procurador General de la

República, funcionarios dependientes de él, los agentes del Ministerio

Público investigador y agentes de la policía judicial federal intervienen en los

juicios de amparo como lo señala la fracción /1 del mismo articulo 5° de la

Ley de Amparo, como autoridades responsables

Como tercero perjudicado interviene el Ministerio Público en un juicio

de Amparo, cuando se señala al Procurador como representante de la

Federación en caso de que se le otorgue el amparo a un quejoso y debido a

esto puedan resultar dañado el patrimonio de la Federaclón, por lo tanto el

Procurador lleva a cabo la defensa de dicho patr imonio en riesgo.

y en relación a la fracción IV del ordenamiento citado establece que

el Ministerio público se encuentra legitimado para actuar en todos los juicios

de Amparo , al cual se le considera una parte permanente y no circunstancial

en toda demanda de amparo.
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3.2.- PRINCIPIOS ESENCIALES QUE LO CARACTERIZAN.

Debido al funcionamiento y desempeño que el Ministerio Público

tiene en nuestro país, así como a las leyes y reglamentos al que esta

sometido, se han establecido una serie de principios que caracterizan a ésta

institución, los cuales a continuación citaremos y haremos un somero

comentario de cada uno, siendo éstos: a).- Jerarquía, b).- Indivisible, c)

Independiente, d).- Irrecusable.

3.2.1.-EL PRINCIPIO DE JERARQuíA.-

Este principío caracteriza índividualmente al Ministerio Público, ya

que. fundamenta lmente el Procurador General es el que organiza bajo su

dirección y mando a todas las personas que integran la institución de la

Procuraduría , por lo que se dice que todo el personal que labora en ésta

institución, no son más que una prolongación del Procurador como titular,

motivo por el cual reciben y acatan ordenes de éste, por que la acción y

mando en esa materia es de competencia exclusiva del Procurador.

El maestro González Bustamante no reconoce éste principío de

jerarquía, sino que lo establece como EL PRINCIPIO DE UNIDAD DE

MANDO, Y al que describe: "La unidad consiste en que haya una identidad

de mando y de dirección, en todos los actos en que intervengan los
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funcionarios del Ministerio Público, las personas físicas que forman parte de

la institución, constituyen una pluralidad de funcionarios, pero su

representación es única e invariable".(43)

Lo cual nos lleva razonar que todos los actos que emanen de

cualquier funcionario del Ministerio Público, se entiende como si fuera el

mismo Procurador el que lo realizara, por tal motivo delega sus funciones a

cada persona que integra la Institución.

De igual manera, Juventino V. Castro le otorga razón al autor antes

señalado, ya que también establece el PRINCIPIO DE UNIDAD, Y lo cita de

la siguiente forma: "Se dice que el Ministerio Público constituye una unidad

en el sentido de que todas las personas físicas que componen la institución,

se consideran como miembros de un solo cuerpo, bajo una sola dirección".

El mismo autor señala: "Sin embargo hay que hacer notar que la

unidad absoluta de la Institución no se ha logrado en nuestra legislación,

pues en el campo federal existe un Ministerio Público Federal, bajo la

dependencia del Procurador General de la República, y en materia común la

Institución tiene como jefe al Procurador General de Justicia del Distrito

(43) González Bustamante, Juan José Principio de Derecho Procesal Penal Mexicano. 81 edición,

editorial Porrua S.A. México 1985 , pag , 53
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Federal o del Estado que se trate; e igualmente existe un Procurador

General de Justicia Militar. Esta situación pudiera modificarse

estableciéndose una adecuada jerarquización técnica derivada del artículo

21 Constitucional y una cabeza común de todo el organismo (el Procurador

General de la República), lográndose así la unidad que tan beneficiosa es

para el mejor cumplimiento de los fines de esta Institución, que inclusive en

ocasiones llega a presentar pedimentos contradlctorlosv '"!

De lo antes señalado por el maestro Juventino V. Castro, podemos

decir que tiene algo de razón, por la situación en la que hoy vivimos, al

momento de estar en el poder partidos políticos antagónicos. lo que provoca

una desunión entre los procuradores. tal es el caso de que el Gobiemo del

Distrito Federal existe un Procurador General de Justicia de un partido

politico, y en como Procurador General de la Republica, existe otra persona

de otro partido político diferente. por lo cual hay contraposición de ideas al

momento de combatir las al crimen organizado, que hoy en día está

sobrepasando a las autoridades.

3.2.2.- PRINCIPIO DE INDIVI5IBILlDAD.-Este principio es

fundamental para la existencia de la Institución, puesto que todos los

funcionarios públicos que actúan dentro de ésta, nunca lo hacen a nombre

(44) V . Castro Juventino.Op.Cit,pag.58.
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propio, sino que siempre representan al Procurador, por lo que es de

explicarse, que aún cuando en una sola integración de una averiguación

previa o al desarrollo de la instrucción de un proceso intervengan varios de

sus agentes del Ministerio Público, todos estos representan en sus diversas

actuaciones a una sola institución, por lo tanto actúan en nombre del

Procurador, y el simple hecho de cambiar a un agente del Ministerio Público,

esto no afecta en nada al desarrollo del actuar de la Procuraduría, y por ende

el avance o integración de la averiguación Previa o del proceso.

Para detallar lo antes mencionado, haremos citar lo manífestado por

el maestro Juventino V. Castro: "El Ministerio Público es indivisible en el

sentido de que ante cualquier tribunal y por cualquier oficial que la ejercite, el

Ministerio Público representa siempre a una sola y misma persona en

instancia: la sociedad o el estado. Cada uno de ellos en el ejercicio de sus

funciones representa a la persona moral del Ministerio Público, como si todos

sus miembros actuaran colectivamente. A la pluralidad de miembros

corresponde la indivisibilidad de los institutos: unidad en la diversidad. (4S )

Así como también consultamos al maestro González Bustamante el

cual explica que "La indivisibilidad consiste en que cada uno de los

funcionarios del Ministerio Público, representa la institución y actúa de

(45) V. Castro, Juv entino. Op. Cit., pag..58.
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manera impersonal; la persona ñsíca no obra en nombre propio, si no en

nombre del órgano del que forma parte. Puede ser libremente substituido por

otra, sin que sea necesario hacer saber al inculpado el nombre del nuevo

agente del Ministerio Público ".(46)

3.2.3.- PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA.

-Este es uno de los principios esenciales para el buen

funcionamiento del Ministerio Público, o para la Procuradur ía en general, ya

que para poder realizar un buen trabajo en lo concerniente a la investigación

de los delitos, así como la debida aportación de prueban en la instrucción

para que el juzgador se encuentre apto para díctar una resolución , se

requiere que el Ministerio Público no dependa de ningún poder, ya que

Constituciona lmente depende del poder ejecutivo , mas en la realización de

sus labores , éste (Poder Ejecutivo) no tiene ninguna injerenc ia en sus

actuaciones, por lo que el Ministerio Público goza de su libre albedrío para el

momento de ejercitar acc ión penal en contra del sujeto que haya infringido la

ley, siempre y cuando el accionar del Ministerio Público éste apegado a lo

ordenado por el articulo 21 Constitucional, así como de la ley adjetiva en el

momento de la tipificación de los delitos, y su debida integración de los

elementos típicos del mismo (delito).

(46) Gonzá lez Bustamante, Juan José. Op. Cit.• pag.54
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El maestro González Bustamante hace un señalamiento al

manifestar que en nuestra legislación aún no se logra la debida

independencia por parte de ésta institución, ya que depende del poder

ejecutivo, y señala: "la independencia que es una de las condiciones

esenciales para el buen funcionamiento de la institución, es muy relativa

mientras no se logre su completa autonomía y se le desligue del poder

ejecutivo. Para conseguirlo es indispensable que se consagre la inamovilidad

para los funcionarios del Ministerio Público, a fin de que queden colocados

en una posición de independencia y libertad en lo que se refiere al

desempeño de sus funciones y al margen de la influencia política".(47)

De éste señalamiento que hace el autor, podemos opinar en

contrario, ya que al momento de que un funcionario del Ministerio Público se

encuentre inmóvil de su adscripción, y tomando en cuenta el momento en

que vivimos en relación a que la delincuencia ha sobrepasado los Ifmites del

estado de derecho, podemos afirmar que esto serIa un error altamente

imperdonable, puesto que los funcionarios, al momento de actuar lo hacen

en nombre de la institución, los familiares de los inculpados, que hayan

quedado resentidos con el ejercicio de la acción penal, comenzarían a

planear el modo de tomar venganza en contra de ese funcionario que haya

consignado a los inculpados, poniendo en riesgo su seguridad física, no

(47) lb ldern.
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solamente del Agente del Ministerio Público, sino también de su familia, por

lo que nosotros estamos de acuerdo de que las adscripciones no sean

permanentes para cada funcionario de la institución, por lo que aceptamos

que todos y cada uno de los mismos, estén en constante rotación en las

diversas agencias que existen dentro del perímetro de su jurisdicción, ya sea

del Distrito federal o de cualquier entidad Federativa.

En nuestra investigación, al consultar diversos autores, nos

encontramos ante diversos pensamientos para lo cual citamos al maestro

Guillermo Sánchez Colín y señala "La independencia del Ministerio Público

es en cuanto a la jurisdicción, por que si bien es cierto, sus integrantes

reciben ordenes del superior jerárquico, no sucederá lo mismo en relación a

los órganos jurisdiccionales. Esto se explica sin mayores complicaciones, si

para ello hacemos notar la división de poderes existente en nuestro país y

las características que le singularizan, de tal manera que concretamente la

función corresponde al ejecutivo, depende del mismo, no pudiendo tener

injerencia ninguno de los otros en su actuación",(48)

(48) Colin Sánchez. Guillermo Op. Cit., pag o110.
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3.2.4.- PRINCIPIO DE IRRECU5ABILlDAD.-

Este principio al igual que los antes señalados, es indispensable

para el buen desarrollo del trabajo de la institución, por tal motivo, el objeto

de éste principio es que los Ministerios Públicos Federales, que tengan

alguna causa de excusa o impedimento que la ley señala para los jueces y

magistrados, deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que

intervengan, excusa de la cual tomará conocimiento el Procurador General

de la Republica, y en caso que éste debiera excusarse de algún asunto

donde directamente tenga que intervenir, el Presidente de la República tiene

la facultad de calificar la excusa.

Esta situación se toma de igual manera en los casos del Ministerio

Público del Fuero Común, para lo cual citaremos el articulo 26 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia para el Distrito Federal,

mismo que establece: ArtIculo 26.-"Los Agentes del Ministerio Público no son

recusables, pero deben excusarse del conocimiento de los asuntos en que

intervengan, cuando exista algunas de las causas de impedimento que la ley

señala en el caso de los magistrados y jueces del orden común".(49)

(49) Layes y Códi90S de México. Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia para el Distrito

Federal. 44' Ed. Editorial Porrua México 1991. pago 186 .
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CAPITULO 4·

LA NECESIDAD DE IMPLEMENTAR LA REPRESENTACiÓN

PARTICULAR, DESDE EL INICIO DE LA AVERIGUACiÓN PREVIA

HASTA LA TERMINACiÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL PARA

LOS OFENDIDOS O VICTIMAS DE ALGÚN DELITO.

Como el mismo tema que tratamos en este trabajo de investigación

a raíz de la experiencia que nos ha dado litigar en los diversos campos del

derecho, particularmente en materia penal nos hemos encontrado en

situaciones verdaderamente injustas hacia los ofendidos, ya que como se

analizó en párrafos anteriores la Institución del Ministerio Público fue creada

con la finalidad de apoyar jurídica y legalmente a las victimas de algún delito,

as! como con la intención de preservar a la sociedad en un estado de

derecho. de lo que se puede apreciar que es detestable presentarse ante la

agencia del Ministerio Público como ofendido para presentar alguna

denuncia o querella, primeramentepor el tiempo en que se van a tardar para

brindar la atención, y posteriormente si acaso se llegase a ta situación de

que le sea recavada la declaración, ésta no cumple con los requisitos

esenciales que la ley adjetiva requiere para la integración de una

averiguación previa, por tal motivo sí el ofendido tiene ubicado al inculpado, y

lo denuncia con la esperanza de que se le haga justicia, esta no procede por

la incapacidad de los secretarios del Ministerio Público, los cuales no

cuentan con los conocimientos necesarios para guiar o realizar una buena
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declaración por parte del ofendido, en la que el Ministerio Público

consignador, pueda contar con los elementos suficientes, para poder

ejercitar la acción penal en contra del inculpado, o en mucha ocasiones, las

dadivas por parte de los inculpados o por sus abogados. son las que integran

la incapacidad para realizar una buena indagatoria, por lo que no cumplen

con el objetivo para la que fue creada, habiendo claro esta, sus excepciones,

puesto que existe el Instituto de Capacitación y Formación Profesional, en el

cual hay muchos funcionarios, que si ponen en práctica los conocimientos y

los exámenes que se les realiza al momento de hacer la solicitud, pero ya al

tener el nombramiento, no ponen en práctica los conocimientos requeridos

para el buen desempeño de su trabajo, y como lo manifestamos

anteriormente, con el hecho de no trabajar tratan de persuadir a los

denunciantes para que no inicien las averiguacionescorrespondientes.

Por lo que partir de su existencia, el Ministerio Público ha tenido

funciones de vital importancia en el procedimiento judicial en nuestro país, su

presencia inicial en los procesos, suele orientar a los jueces en todos los

casos que posteriormente deben juzgar y resolver dentro de lo que establece

la ley sobre la materia. Sin embargo, el Ministerio Público no es visto por la

ciudadanía común como un sostén para confiar sus denuncias. Por lo que

abundan los casos en donde la gente estima al Ministerio Público como un

adversario y no como un aliado o como su representante como debiera de

ser.
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La intervención del Ministerio Público, comúnmente llamado

representante de la sociedad, ha sido frecuentemente mal interpretado, poco

valorizado y ello se debe a la ausencia del conocimiento de sus legitimas y

amplias funciones por parte de los funcionarios que integran esta Institución.

Las personas llegan por lo general a cualquier agencia del Ministerio

Público, ya indispuestas por una serie de circunstancias como son: el tiempo

que van a perder en las diligencias que se tengan que practicar y

principalmente por que quién acude a una agencia, es que ha tenido un

problema judicial, ya sea como denunciante o denunciado, y acuda por su

voluntad o en contra de ella. por lo que psicológicamente llegan molestos.

Pero no todos los Agentes del Ministerio Público son ineficaces, por

lo que tampoco debemos generalizar, ya que muchas de las personas

generalizan los malos tratos de los que han sido objeto por parte de éstos

funcionarios, por que en ocasiones los Agentes del Ministerio Público han

sido calumniados y difamados, por no acceder a las pretensiones que

parcialmente conviene a los denunciantes o a los involucrados en cualquier

asunto, por lo que esto es improcedente. Esto aunado a que la gente llega a

dichas agencias molestos, con taita de educación y respeto, gritan y

amenazan a los funcionarios con cesarlos, avalados con influencias que

realmente tienen o dicen tener, y que muchas veces lo logran y en estas

condiciones el Ministerio Público se convierte en víctima de sus propias
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funciones, y debe poner en juego toda su voluntad y recursos personales

para mantener su autonomía y con dignidad su representación.

Esto aunado al cúmulo de recomendaciones que recibe en pro o en

contra en un mismo caso del cual torna conocimiento, así como también al

abundante trabajo en el transcurso del día y de la noche. por tal motivo

entraremos al estudio del siguiente tema.

4.1.- LA RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO

REPRESENTANTE SOCIAL.

El Ministerio Público tiene a su cargo la responsabilidad de

representar a los ofendidos (materia penal) en todo proceso legal que se

inicie, siendo esto desde presentación de la denuncia o querella ante ésta

Institución; por lo que se ha establecido durante su formación y

establecimiento dentro del marco jurídico mexicano e intemacional, este

organismo se ha dicho que es una Institución de buena fe por tal motivo

tiende a creer lo que las personas que denuncien algún tipo de delito deba

otorgarle credibilidad a lo manifestado por estas.

Tan es así que las victimas de los delitos debieren tener una total
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confiabilidad en el trabajo que debiera hacerse dentro del órgano

investigador, ya que por lo regular estas personas no tienen algún

conocimiento jurldico de la tipicidad del delito del que fueron objeto, la

obligación del Ministerio Público como órgano investigador es la de integrar

minuciosamente con todos y cada uno de los elementos que tipifICan el delito

que se haya cometido para efecto de que una vez terminada la investigación

sobre este ilícito bajo tales presupuestos, debe formular, un pliego petitorio

de consignación, clasificando de acuerdo a sus conocimientos jurídicos los

hechos denunciados y las pruebas aportadas por las personas, para que en

su momento integrándose lo requerido por el artículo 16 Constitucional(50¡

deba ejercitar acción penal en contra del sujeto activo que hubiese cometido

el delito,

Todos los ciudadanos tiene el deber de poner en conocimiento a la

autoridad de que se ha cometido un delito, asl como aportar todo tipo de

probanzas de las que tengan conocimiento a efecto de que el Ministerio

Público pueda ejercitar la acción penal, por lo que es obligación del Estado

perseguir al responsable de ese ilícito, por medio de sus órganos, claro esta

sujeto a las formalidades procesales, para que el ofendido este en aptitud de

que le sea restituido el derecho del que haya sido violado.

(50) Cfr.Constrtuclón Pcl iüca de los estado s Unidos Mexicanos. Op. CII, pag.22.
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El maestro Julio Acero, emite su razonamiento al respecto, y

manifiesta: "Se dice que la misión del Ministerio Publico es de buena fe en el

sentido de que no es su papel el de ningún delator, inquisidor, ni siquiera

perseguidor o contendiente forzoso de los procesados. Su interés no es

necesariamente el de la acusación o la condena, si no simplemente el interés

de la sociedad: la justicia. Precisamente como a la sociedad le interesa tanto

el castigo del culpable como la inmunidad del inocente. Por el contrario el

interés social puede coincidir con el de los enjuiciados en muchas ocasiones

y es entonces un deber del Ministerio Público no solo oponerse a la defensa

sino apoyarla francamente y en todo caso presentar y promover tanto las

pruebas de cargo, como las de descargo y sostenerlas conforme a la ley y a

su convicción de conciencia, sin atenerse, ni cegarse con un criterio sectario

como desgraciadamente sucede a menudo".(51)

Coincidimos con el pensamiento del maestro Acero, pues es

acertado señalar que la responsabilidad del Ministerio Público, es la de

representar a las sociedad en general, por tal motivo el Ministerio Público en

fase de indagatoria, debe desahogar todo tipo de pruebas que le sean

ofrecidas ya se por parte del ofendido o del inculpado, para que en su

momento se encuentre en aptitud de determinar si es procedente el ejercicio

(51) ACERO, Julio. Procedimiento Penal. 7' Ed. Editorial Cajica. Pue. Puebla . México 1976 pag 34.
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de la acción penal, en el momento que se acredite la responsabilidad penal

del inculpado, o el no ejercicio de la misma.

Otra responsabilidad del Ministerio Público, es al momento que fue

debidamente integrada y consignada la averiguación previa hacia el juzgado

penal correspondiente y siendo radicado el expediente bajo el número de

causa penal, el Ministerio Público adscrito a este órgano judicial debe tomar

conocimiento de los hechos planteados por el Fiscal Investigador y deberá

enfocarse minuciosamente a defender los derechos agraviados del ofendido

tomando verdaderamente el papel de defensor del ofendido hasta llegar a la

conclusión del procedimiento penal aportando las necesarias probanzas para

que el juzgador este en aptitud de resolver satisfactoriamente hacia su

representado.(52)

De tal situación, se desprende que al momento de que el juzgador

emita una sentencia contradictoria hacia el ofendido o una sentencia mínima

a lo estipulado por la ley, el Ministerio Público Adscrito, tiene la

responsabilidad de interponer el Recurso de Apelación , siendo esto por lo ya

seña tado, o por la acción negatoria de la solicitud de la orden de aprehensión

que el órgano investigador solicitara de su señoría, por lo que aquí interviene

otro Agente del Ministerio Público pero adscrito a la sala penal regional

(52) CfrV. Castro. Juventino Op. Cit., pag ..87.
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correspondiente, por tal motivo, su función deberá ser nuevamente la que se

ha venido manejando desde el órgano investigador, y como representante

social deberá defender cuidadosamente los derechos de los ofendidos hasta

la total terminación de este recurso de alzada.

Aquí podemos observar que la ley deja en total desamparo al

ofendido, puesto que al terminar el Recurso de Apelación y existiendo una

resolución en contra del ofendido el estado ya no podrá seguir asesorando al

mismo como Representante Social en un recurso de amparo, puesto que

tendrá que buscar el ofendido su defensor particular para efecto de que sea

elaborado el recurso de amparo correspondiente con todos y cada uno de los

agravios que crea conveniente manifestar al Tribunal Colegiado de Circuito.

Por lo que la misma ley de Amparo en su artículo 10· establece claramente

que "la victima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del

daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito,

podrán promover amparo. . . "(53) Puesto que nunca habla que el Ministerio

Público deberá de interponer el recurso al momento de que la sala emita una

resolución contradictoria a su representado siendo la victima o el ofendido

del ilícito del que haya sido objeto. Situación que ya tratamos en el punto

3.1 .3, de ésta investigación.

De esto podemos observar el papel importante sobre todo la

(53) Cfr.LegIslación de Amparo Edrtonal Sista. México 2000 .Pág.. 14
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responsabilidad que se requiere para un buen proceso, ya que ésta recae

principalmente en el Ministerio Público investigador, en virtud que la

Averiguación Previa es la base fundamental para el desarrollo de un buen

proceso, encaminado a descubrir la verdad histórica, ya sea a favor del

ofendido o del supuesto inculpado.

4.2- LA IRRESPONSABILIDAD DEL MINISTERIOPÚBLICO COMO

REPRESENTANTE SOCIAL.

Haciendo alusión al tema anteriormente tratado podemos observar

que en la práctica profesional es común ver que el Representante Social se

vende al mejor postor y hace caso omiso a las funciones con las que fue

creado, dejando en total desamparo al ofendido y por ende los derechos del

mismo ya que en este medio que nos desenvolvemos la justicia no se pide,

no se exige, sino que la justicia se compra, tan es asi que las personas que

cuenten con la economía suficiente para efecto de pagar un buen abogado,

aún siendo ofendidos para que en su momento tal profesionista deberá

entrevistarse con el fiscal investigador para armar la averiguación previa

conveniente a los intereses de su representado, dejando a un lado la

investigación minuciosa que el mismo fiscal debiera hacer para efecto de

crear una verdadera procuración de justicia que en un estado de derecho es

indispensable.
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De esta situación podemos observar que el Ministerio Públ ico

investigador deja a un lado su buena fe para dar paso a la credibilidad que

única y exclusivamente las regaifas lo permitan ; aún así pasando por alto los

trámites establecidos en el código de procedimientos, y que en su momento

si la persona acusada resultase ser inocente, no se le da la debida

oportu nidad de defenderse jurídicamente como lo establece la Constitución

Mexicana , y si por el contrario a lo narrado podemos establecer que si una

persona común y corriente no conocedora del derecho se presenta a

denun ciar hechos de los cuales el considera constitutivos de delito, se

enfrenta a muchos problemas , primeramente al no tener economía suficiente

para asesorarse con un abogado, y al presentarse ante cualquier agencia del

Ministerio Público , primeramente deberá esperar un tiempo muy largo para

ser atendidos, y al ser atendido por el personal que se encuentra en la

barand illa este hace lo posible para efecto de no atender a esta persona , e

inclusive sabiendo que se trata de un delito penal busca la manera de

persuad ir al ofend ido para efecto de que no denuncie, o en su momen to

manda a esta persona a un juez conci liador para que sencillamente le sea

iniciada una acta informativa; todo esto es para que el personal del Ministerio

Público tenga el menor trabajo posible .

Corriendo con una mejor suerte cuando al ofendido le es aceptado

iniciar una Aver iguación Previa se encuentra con personal indebidamente

capacitado para atender al ofendido, y en su momento poder hacer una
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declaración con los elementos correspondientes para tipificar el delito

denunciado. ya que la obligación del personal Que atiende a esta persona es

la de encaminar al emitente a una declaración espontánea y eñcaz para Que

en su momento de que se llegase a consignar esta averiguación el juzgador

se encuentre en aptitud de otorgar la correspondiente Orden de Aprehensión

u Orden de Comparecencia según sea el caso , pues esto en la práctica no

sucede asi ya que el persona l que se encuentra a cargo del órgano

investigador, es apático . holgazán e ignorante, que nunca encuadra las

declaraciones al delito Que debiera ser y no toman en cuenta que la persona

que esta frente a ellos es una persona Que no conoce el derecho , y que es

obligación del mismo personal interrogar al ofendido para efecto de tipificar el

delito como debiera ser ya que esta declaración es la base fundamental para

llevar un buen proceso favorab le al ofendido.

En un asunto que nos tocó asesorar como abogados de una

persona la cual fue objeto de golpes y robo por parte de una de sus

consanguíneas se le asesoró como abogado que se presentará ante el

Ministerio Públ ico para efecto de denunciar y narrar los hechos que le

ocurrieron claro esta que uno como abogado tenía la idea que se trataba del

delito tipificado del Código Penal del Estado de México como Robo con

Violencia 'P", puesto que al momento de que esta persona es golpeada y

(54) c rr. Agenda Penal del Estado de México, Ed. lsef, 2003 pag 76.
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tirada al piso la desapoderan de su monedero y de el sustraen la cantidad de

$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.), elementos que integran el delito de

robo con violencia; y la ofendida al presentarse ante el órgano investigador le

recaban su declaración lisa y llanamente sin que en ningún momento el

personal que la atendió la hubiese encaminado a la declaración que tipificara

dicho delito, llegando inclusive a manifestarle a la persona "no exagere"

incluso al momento de integrar el requisito de procedibilidad única y

exclusivamente le formulan querella por el delito de lesiones, al conocer este

hecho nosotros como abogados nos presentamos ante el mismo personal

que atendió a la victima y le manifestamos que se encontraban dados todos

los elementos que acreditaban el delito de robo con violencia, a lo que nos

contestó "que eso era lo único que la persona le había narrado y que no

podía poner otro cosa más que no fuera" y nuevamente nosotros al leer la

declaración vertida por la ofendida nos dimos cuenta que si efectivamente

se encontraba la violencia y el desapoderamiento de sus pertenencias con la

cual se acreditaba el delito antes mencionado (robo con violencia), para su

mejor comprensión anexamos una copia simple de la declaración vertida por

ésta persona. (ANEXO 1)

Por lo que aunado a lo anterior al momento de que nosotros como

abogados nos presentamos junto con la ofendida, le comentamos a la

secretario la situación por la que la ofendida había pasado, y únicamente nos

dijo "Ahorita los atendemos, tomen asiento", y ya pasando cerca de tres
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horas, la ofendida es voceada para efecto de que se le iba a recavar su

declaración, y al momento de que quisimos acompañarla, la secretario nos

prohibió el paso y nos dijo que únicamente necesitaba a la ofendida, y

argumentando que el Código de Procedimientos Penales del Estado de

México en su artículo 16t55
), jamás menciona que el ofendido deberá estar

asesorado por abogado al momento de emitir su declaración, por lo que

tuvimos que esperar a la ofendido en el área de espera a que terminara su

declaración, la cual fue somera y mal integrada.

No siendo esto las únicas deficiencias que nos hemos topado como

litigantes dentro de la práctica de la abogacía, ya que si el ofendido corre

con suerte de que el órgano investigador cumple con los objetivos

planteados de la procuración de justicia y hace una buena consignación con

todos y cada uno de los elementos que tipifican el delito denunciado, se

encuentra con el problema de ver la actitud que tome el órgano adscrito al

juzgado que conozca del su asunto, puesto que si el órgano judicial

manifiesta que no existe elementos para otorgar la Orden de Aprehensión

solicitada por el Fiscal Investigador, la obligación del adscrito es la de apelar

esta resolución fundando y motivando su escrito de agravios nuevamente

para crear convicción ante los magistrados, esto en la práctica muy pocas

(55) Cfr. Agenda Penal del Estado de México, Ed. Isef.2003 pag 30.
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veces se da. puesto que es talla holgazanería y conchudez del personal de

este órgano adscrito que no se toma la molestia de realizar dicha apelación

ni mucho menos de asesorar al ofendido para que en el término que le

establece la ley que es de 90 días se haga llegar las pruebas

correspond ientes para efecto de acreditar el delito consignado por el

investigador.

Tomando como ejemplo un caso concreto que nosotros como

abogados interven imos , puesto que una persona se presenta ante el

Ministerio Público investigador para efecto de denunciar un delito de Robo a

Casa Habitaci ón para lo cual se cuentan con todos y cada uno de los

elementos correspondientes, e inclusive presentándose personal del

Ministerio Público a su domicilio para efecto de llevar a cabo la inspección

ocular ministerial correspondiente y cerciorándose de la violencia que existió

en el domicilio as l como de los muebles faltantes, presentando y aportando

los testigos tanto presénciales, de capacidad económica y de falta posterior

de lo robado , cons ignándose ante el juzgado de primera instancia estos

hechos , y aún con los elementos el juez negó la Orden de Aprehensi ón en

contra de los presuntos responsables, para lo cual el Fiscal Adscrito en

ningún momento reaüz ó la apelación de la que era su obligación y

responsabilidad(56), presentándonos nosotros como abogados para efecto de

(56) e lr. Agenda Pe nal del Esta do de México. Ed. l. el,2oo3 Art. 280 pag 50 .

84

Neevia docConverter 5.1



que nos explicara el motivo de porque no habla realizado el recurso de

apelación, contestándonos "que ella misma compartla el criterio de su

Senorla y que lo denunciado eran puros chismes" por lo que nos dimos a

la tarea de explicarle con Código Penal en mano que estaban dados todos y

cada uno de los elementosque integran el delito de robo a casa habitación, y

que en su momento si hacían falta más probanzas ella como Ministerio

Público y con basta experiencia le indicara al ofendido que tipo de probanzas

debiera de aportar en el término que la ley le otorga para ofrecer nuevas

pruebas, tal y como lo establece el artículo 148 del Código de

Procedimientos Penales vigente para el Estado de México el cual dice .,

Artíc ulo 148.- En el caso de que la orden de aprehensión o de comparecencia

sea negada, ésta podrá librarse con nuevos datos que se aporten ante el juez

de la causa dentro de los siguientes noventa días naturales, por el Ministerio

Público Adscrito.,(57), alterándose esta persona y gritándonos "que no les

metiéramos esas Ideas en la cabeza a los ofendidos ya que no hay

delito que perseguir y que nos pusiéramos a estudiar más". para lo cual

nos entrevistamos con el juzgador, y nos duplicó el término para ofrecer más

pruebas, pero que deberíamos hacerlo como la ley lo establece a través del

Ministerio Público Adscrito por lo que nuevamente nos entrevistamos con

dicha "licenciada" para comunicarle el acuerdo de su Se ñoría

(57) Cfr. Agenda Penal del Estado de México. Ed. lsef.2003 pag 27.
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contestándonos "que ella no tenia la obligación de ofrecer más

pruebas".(ANEXü 11)

De esto se ha dicho que en un proceso penal lo que se busca

siempre es conocer la verdad histórica, real o material, y que para ello el juez

tiene la facultad de practicar de oficio todas las diligencias que él mismo crea

necesarias para poder normar un criterio de los hechos que se le consignan

y por consecuencia poder estar en aptitud de emitir un fallo correcto. Sin

embargo, el Ministerio Público es el verdadero animador del proceso en su

fase instructora, ya que es el órgano oficial de acusación que debe pugnar

por agotar y aportar todas las pruebas que comprueben la culpabilidad o

eventualmente la inocencia del procesado. Y aunque la misma Constitución

en su articulo 20 apartado S (58) establece la coadyuvancia por parte del

abogado particular para apoyar al Ministerio Público en la aportación de

pruebas, no siempre el fiscal adscrito se encuentra complaciente con los

coadyuvantes, puesto que si nosotros como abogados, le presentamos un

interrogatorio para la ampliación de declaración del ofendido o del

procesado, sencillamente nos dice "estas preguntas no me gustan", aún y

cuando nosotros como abogados llevamos la secuencia del proceso desde el

inicio de la Averiguación Previa, por tal motivo se sabe que es lo conveniente

para el ofendido, puesto que conocemos el asunto desde el inicio.

(58) Cfr.Constituci6n Política de los estados Unidos Mexicanos . Op. Cit, pag .22.
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Esta función tan importante y distintiva del Ministerio Público, es

abandonada frecuentemente. y no asume las atribuciones que son vitales en

un proceso y para las que ha sido instituido, sin embargo, en la práctica de

nuestro medio, dicho funcionario ve con indiferencia todos los asuntos que

conoce dentro de un proceso, por lo que le da lo mismo si el procesado es

condenado o absuelto, de tal manera que nunca se llega a conocer la verdad

histórica.

Por lo que nuevamente podemos observar que el ofendido se

encuentra en manos de personas incapaces que se venden al mejor postor

lesionando d aramente los derechos del ofendido.

En otro orden de ideas al momento de que el Ministerio Público

adscrito al juzgado de origen realiza la apelación correspondiente en una

negativa de que su Señoría otorgue las ordenes de aprehensión, el fiscal

adscrito realiza el recurso de apelación de trámite y el Ministerio Público

adscrito a la sala penal regional debe formular y estructurar los agravios

siendo esta su obligación, pero es el caso que este fiscal no entra al estudio

del caso concreto y única y exclusivamente formula agravios para cumplir el

requisito, por consecuencia al no contar dichos agravios con la estructura

jurídica correspondiente los magistrados jamás entran al estudio del caso

que nos ocupa sino que única y exclusivamente se fija en la estructura y

nunca analiza de fondo el asunto, lo que trae como consecuencia el perjuicio
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patrimonial y el desgaste físico del ofendido y de sus familiares lo que lleva

como consecuencia a una inconfiabilidad total en esta institución llamada

Ministerio Público.

Por lo antes detallado es que muchas personas que son victimas

de algún delito no se atreven a denunciar el ilícito del que fueron objeto ya

que de por sí saben que de todas maneras perderán su tiempo, dinero y

esfuerzo. puesto que el personal de la Procuraduria no se ha concientizado

del cargo fundamental que recae en sus manos tomando esta

responsabilidad a la ligera y perjudicando enteramente a la victima y a su

familia, que al fin y al cabo el personal de la Procuraduría recibe su sueldo

trabaje o no trabaje el desempeño institucional del cargo que ocupa.

Tampoco podemos generalizar, ya que sí existen elementos que

cumplen con su trabajo el cual les fue encomendado.

Es necesario que se llegue a comprender que aunque se

estableciera una legislación muy avanzada, ésta no surtiría el efecto

deseado, si el elemento humano falla tan lamentablemente en la aplicación

de ésta. La importante función que debe desempeñar el Ministerio Público, la

cual ya ha sido analizada con antelación, nunca va a ser realizada

ciertamente por funcionarios abúlicos y comodines, que no ven sino la

seguridad de un empleo mas o menos bien remunerado, que cumplen
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únicamente con un mlnimo esfuerzo, sino que esta función se debe de

integrar con personal de carrera y altamente capacitados, que sepan

compenetrarse de los altos intereses que manejan, y a fuerza de estudio y

dedicación sepan siempre colocar a la Instituci6n en el lugar que le

corresponde, por lo que se requiere de Ministerios Públicos de carrera.

La importante función de aportador de pruebas a la autoridad judicial

dentro del proceso, debe ser rescatada por el Ministerio Público, ya que,

como lo hablamos expresado es una funci6n vital e hist6rica de dicho órgano

Estatal, y a través de la cual se muestra como algo mas que un mero

delatador oficial, sino como verdadero acusador público, de acuerdo con el

articulo 21 de la Constitución Federal, del que ya se analizo en capítulos

anteriores.

De lo antes señalado, también nos encontramos en la figura de

personas que utilizan al órgano investigador, para cumplir sus caprichos, y

que por el solo hecho de tener poder econ6mico, realizan una serie de

denuncias de delitos falsos, con la finalidad de quitarse a gente de encima,

motivo por el cual nos encontramos en los diferentes reclusorios a personas

inocentes que por el hecho de no contar con el dinero suficiente para pagar a

un abogado, y con la complicidad del Ministerio Público al momento de

integrar la averiguación previa, no le otorga su garantla de audiencia, ya que

realiza una serie de movimientos en las que aparece dentro del expediente
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un talón de cltatorio, así como una serie de constancias en las que afirman

que el inculpado no se presento a la cita, por lo que el mismo inculpado no

se encuentra en aptitud de defenderse de los falsos delitos que le imputen,

mas al momento de que es aprehendido, es cuando toma conocimiento del

verdadero problema en el que se encuentra, máxime si se trata de un delito

grave, es otra de las consecuencias de la irresponsabilidad del Ministerio

Público como representante de la sociedad en general, y que sabemos que

su función primordial, es la investigación del delito que le sea denunciado.

Siendo lo antes manifestado la irresponsabilidad del Ministerio

Público como Representante Social, al incumplir con las funciones y

obligaciones para las que fue creado.

4.3.- CONSECUENCIAS DEL DEFICIENTE EJERCICIO DE LA ACCiÓN

PENAL

Como ya se explico en los puntos anteriores la declaración del

ofendido adecuadamente encaminada a la tipificación del delito que

denuncie siempre será la base de un buen proceso, por ende esta obligación

le corresponde al personal del Ministerio Público que recaba la declaración

del ofendido siendo esto parte fundamental para el efecto de la aportación de

pruebas en la fase de averiguación previa, y desahogo de las mismas en la
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fase de instrucción para un buen término favorable hacia el ofendido y su

patrimonio, siendo esto únicamente en teoría puesto Que la práctica es muy

diferente desafortunadamentepara los ofendidos.

Tal situación como lo planteamos en este subtitulo Que nos ocupa

una deficiente consignación trae como consecuencia la negativa del juzgador

al efecto de dictar el auto de radicación puesto que no cuenta con los

elementos suficientes que acrediten el cuerpo del delito y Que hagan

probable la responsabilidad penal del indiciado, esto aunado al mal

desempeño por parte del Ministerio Público adscrito al juzgado y más al mal

trabajo del fiscal adscrito a las salas penales, situación Que ya fue explicada

anteriormente trae como único perjudicado al ofendido y su patrimonio. Al

cual el hecho de solicitar justicia, le lleva a un desgaste tanto moral,

económico y físico, motivo por el cual al momento de ser nuevamente victima

de otro delito, opta por no presentar su denuncia ante el Ministerio Público,

como ya se explicaba en temas anteriores, los ofendidos sienten una total

aberración al momento de proponerles Que denuncien los hechos delictuosos

de los Que han sido objetos, motivo por el cual la Procuraduría nunca

cumplirá sus funciones para la que fue creada, puesto que al no haber

denuncias, tampoco persecución de los delitos, y por ende no habrá una

buena procuración de justicia.
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4.4.- EL REPRESENTANTE PARTICULAR DEL OFENDIDO ANTE EL

MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR.

Tomando en cuenta la situaciones antes planteadas en algunas

ocasiones hemos como abogados, asesorado a personas agraviadas por

diversos delitos a lo cual al principio de nuestro litigio lo más seguro para el

ofendido era iniciar una querella o denuncia por escrito, por lógica con todos

los elementos que acreditaren el cuerpo del delito así como la narración de

todos y cada uno de los hechos concernientes a la tipificación del mismo

delito; pero la experiencia nos ha manifestado que esto es contraproducente

para los mismos ofendidos, ya que si bien es cierto debido a la buena

integración de la denuncia o querella se acreditan los elementos del delito,

pero el problema sobreviene al momento de que se lleva a cabo el desahogo

de las probanzas, especificamente en ampliación de declaración del

ofendido puesto que al momento de que se encuentra solo ante el abogado

defensor contrario, así como el técnico judicial y el Ministerio Público adscrito

el cual en ningún momento hace la preparación legal hacía el ofendido como

debiera ser su obligación, por ende el ofendido entra en una total

desconcentración y que aún así habiendo vivido los hechos, las preguntas

que se le elaboran resultan ser un tanto confundidas para él, por tal motivo el

proceso que inicialmente se inicio con una buena declaración y una buena

sustentación jurídica se corta de tajo, por lo que es preferente que el
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denunciante o querellante acuda ante el órgano investigador a realizar su

respectiva denuncia de viva voz, claro esta contando con un buen personal

del Ministerio Público para efecto de que vaya encaminando la declaración

para lograr la debida integración y en su momento poder ejercitar acción

penal en contra del presunto responsable.

Por este motivo, nosotros como abogados es nuestro deber

asesorar al ofendido de como emitir una buena declaración contando con

todos los elementos necesarios para acreditar el cuerpo de delito, y aún así

existe personal del Ministerio Público que aún presentándose con abogado el

ofendido, trata de hacer que éste desista en su intención de presentar una

querella o denuncia argumentándole situaciones que nada inmiscuye al plan

jurídico, como convenciéndolos de que iniciaren un acta informativa ante el

juez conciliador, o en su defecto traten de encaminar la declaración de un

delito considerado como grave hacia un delito que no lo es, ya que en su

momento siendo su obligación del secretario del Ministerio Público de

atender a los ofendidos, delega esta obligación ante sus secretarios

honorarios, que si no cuentan con la capacidad debida el perjudicado será

única y exclusivamente el ofendido.

Por tal motivo nuestra Carta Magna debiera de autorizar el

asesoramiento jurídico del ofendido ante el Ministerio Público investigador

siendo esto al momento de que le es recabada su declaración, para que si el
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personal que atiende a esta persona no está debidamente capacitado el

representante particular del ofendido pueda hacer sus observaciones

necesarias para efecto de que haya una buena integración de dicha

denuncia, así como también aportando las pruebas necesarias encaminadas

para acreditar todos y cada uno de los elementos que tipifiquen el delito

denunciado. Aunque debemos reconocer que nuestra Constitución en su

artículo 20 en su apartado B. establece los derechos de la victima o del

ofendido, nunca establece que dicho ofendido pudiera estar acompañado de

su abogado particular al momento de emitir su declaración ante el órgano

investigador, lo cual como ya se ha comentado. la primera declaración es la

base para un buen proceso(59)

Esta situación se manifiesta en virtud de que en la actualidad el

abogado particular conociendo las deficiencias existentes en el personal de

Ministerio Público trata de estar presente en la declaración de su cliente

cuando este toma carácter de ofendido, pero esto no le es permitido por el

mismo personal de la Procuraduría , puesto que manifiesta que la primera

declaración debe ser espontánea y libre de todo asesoramiento y que el

Ministerio Público es el abogado de los ofendidos. teniendo inclusive el

descaro de expulsar del lugar al abogado basándose en el artículo 20

apartado b, así como en el artículo 162 del Código de Procedimientos

(59) Cf r.Constrtución Política de los estados Unidos Mexican os . Op . Crt., pag 22.
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penales del Estado de México, hacernos alusión a esta legislación ya que

nuestro ámbito laboral se encuentra mayormente en esta entidad

federativa(50)

Por tal motivo el representante particular se encuentra con las

manos atadas al momento de que su representado es atendido por el

Ministerio Público, estando esta declaración al arbitrio del mismo órgano de

representación social.

y si en su momento en la declaración vertida por el ofendido

estuviese incompleta, al momento de que el abogado representante del

ofendido solicitare una ampliac ión de declaración, esta ya es tomada por

parte del juzgador como asesorada, restándole el pleno valor probatorio que

pudiera tener la declaración del ofendido.

4.5.- EL REPRESENTANTE PARTICULAR DEL OFENDIDO ANTE EL

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO.

Nuevamente podemos manifestar que es necesario la

representación particular de un abogado hacia la victima de un delito aún así

(60) Cfr. Agenda Penal del Estado de México . Ed. Isef, 2003 pag 30
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estando dentro de la instrucción, ya que en virtud de que el Ministerio Público

adscrito se encarga de representar a todos y cada uno de los ofendidos en

las causas penales que se tramitan en los juzgados, siendo este un excesivo

trabajo para una sola persona, lo que lleva a poner en riesgo el desarrollo de

una buena defensa que debiera hacer el fiscal sobre los derechos del

ofendido, ya que en ningún momento se lleva a cabo una preparación previa

a las audiencias a desarrollar, llegando el ofendido con una situación incierta

puesto que no sabe que es lo que se va a desplegar en esa audiencia que

en casi todas las situaciones el fiscal nunca se encuentra presente al

momento de una ampliación de declaración del ofendido, dejando a este al

libre arbitrio del abogado defensor del procesado.

Aún así aunque la ley autoriza a los litigantes a realizar una

coadyuvancia con el fiscal, y que el representante particular conociendo

todos y cada uno de los elementos y hechos que ocurrieron en el ilícito, por

tal motivo sabe qué probanzas deberá ofrecer y desahogar en el transcurso

de la instrucción para efecto de llevar a cabo un proceso favorable hacia su

representado, pero en ciertos momentos ocurre que al fiscal adscrito no le da

la gana de ofrecer esas probanzas puesto que considera contrarias al asunto

que maneja, o en su defecto no ha habido regalías que considere esenciales

para el buen desarrollo de su defensa, dejando al ofendido en un perfecto

estado de indefensión ante sus contrarios, volviéndose asi su mismo

abogado defensor que en este caso es el Ministerio Público un contrario más
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en el proceso que lleva, y para mayor abundamiento si nos encontramos

ante un representante social que se vende al mejor postor y que acepta

regalías por parte de la defensa del procesado, jamás ocupará el papel para

el que fue designado, puesto que en lugar de auxiliar al ofendido en el

desarrollo del proceso se encarga de entorpecer la defensa de este y

contrariamente auxilia al procesado para su total absolución.

4.6.-LEYES SUBJETIVAS QUE AUTORIZAN LA REPRESENTACIÓN

PARTICULAR DEL OFENDIDO ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO.

De las leyes subjetivas que rigen todas las entidades federativas

del país única y exclusivamente hemos encontrado que dos de ellas son las

que autorizan el asesoramiento o representación por parte de un abogado

particular a los ofendidos en el momento de presentar su denuncia o

querella, siendo estas:

1.- La legislación Penal Procesal del Estado de Morelos

11.- Código de Procedimientos Penales de Tabasco.

Comenzando analizar detalladamente este Código de

Procedimientos Penales para el Estado de Morelos hemos encontrado que

efectivamente los legisladores creadores de este Código tomaron en cuenta

la necesidad que prevalecía entre la comunidad de esta entidad federativa,
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ya que como se ha analizado anterionnente las victimas u ofendidos de

cualquier hecho delíctuoso, quedaba en total desamparo y se podría decir

que en estado de indefensión puesto que estas personas desconocían

totalmente los elementos que acreditaban el delito cual fuere. así como

también las diversas etapas que integran el procedimiento penal, creando

atinadamente los legisladores la oportunidad de que desde el inicio de su

querella o denuncia, estas personas podían estar asesoradas jurídicamente

por su asesor juridico o representante como lo establece la legislación antes

mencionada.

A continuación mencionaremos algunos artículos de la Legislación

Procesal del Estado de Morelos, que establecen la asesoría o representación

de la víctima u ofendido ante el Mínisterio Público y el órgano jurisdiccional:

a).- Artículo 16 .- El ofendido podrá ejercitar ante el juzgador penal la

acción civil de reparación de daños y perjuicios ocasionados por el hecho

sometido a esa juri sdicción. Cuando el ofendido no ejercite la acción, lo

hará el Ministerio Publico de oficio o a solicitud de aquel. La

reclamación de daños y perjuicios se substanciará como procedimiento

especial en los términos previstos en este código. En lo relativo al

ejercicio de la acción penal, de igual manera el ofendido podrá
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coadyuvar con el Ministerio Público, en tal virtud, podrá aportar al

tribunal las pruebas de que disponga para acreditar el cuerpo del delito y

la probable responsabilidad del acusado, promover el desahogo de las

diligencias probatorias respectivas, por si o por conducto de ministerio

publico o por medio de su representante y de su asesor jurídico, este

último que deberá ser abogado, con título legalmente expedido y

registrado ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de

Educación Publica de la que deberá haber obtenido patente de ejercicio

respectivo, el registro ante la Dirección de Profesiones del Estado y en la

Sección correspondiente del juzgado o de Tribunal Superior de Justicia.

En todo caso, el juez ordenará de oficio citar al ofendido para que

comparezca en el proceso a manifestar lo que a su derecho convenga., si

asi lo desea el propio ofendido.

Las facultades que este código atribuye al ofendido, se entenderán

asignadas a sus causahabientes, por lo que toca a derechos resultantes

directamente del hecho delictuoso, cuando aquel no pueda ejercerlas por

si mismo.
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b).- Artículo 17 .- Para los efectos previstos en el articulo precedente, y

en general para brindarle auxilio durante el procedimiento, el estado

proveerá al ofendido, por conducto de la Procuraduría General de

Justicia, con asistencia jurídica oportuna, competente y gratuita, a partir

del inicio de la averiguación y hasta que cause ejecutoría la sentencia que

afecte sus intereses.

El asesor jurídico del ofendido tendrá, en lo conducente, los mismos

derechos y obligaciones que un defensor de oficio.

c).- Artículo 67 .- Las audiencias serán públicas, salvo que el Tribunal

determine que deba realizarse en otra forma, por razones de orden o de

moral. Deberá concurrir el Ministerio Público, el inculpado y su

defensor, el ofendido y su asesor legal, en su caso. Cuando no concurra

alguno de ellos, el tribunal diferirá la audiencia sin perjuicio de hacer uso

de las correcciones y las medidas de apremio que juzgue pertinentes. Si

el ausente es el defensor del inculpado o el asesor del ofendido,

considerará la posibilidad y conveniencia de designar en el acto a un

defensor de oficio o un asesor legal público, según corresponda, para que

intervengan el la misma audiencia o en la posterior que se determine.
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d).- Artículo 68 .- En la audiencia, el inculpado se defenderá por si

mismo o por medio de su defensor. Cuando lo haga el inculpado por sí,

deberá hallarse presente su defensor, de oficio o particular; si este no es

abogado el tribunal dispondrá la presencia de un defensor de oficio que

pueda asesorar al inculpado o al defensor que no sea perito en derecho.

El ministerio publico podrá intervenir cuantas veces quisiere. y el

inculpado o su defensor, así como el ofendido y su asesor, podrá replicar

en casa caso. El inculpado y su defensor podrán hacer uso de la palabra

en último lugar.

Solo se escuchara un agente del ministerio publico, a un defensor por

cada inculpado que participe en la audiencia y a un asesor por cada

ofendido.

e).- Artículo 122.- El ministerio publico cuidará de que se presente al

ofendido y al inculpado, la atención medica de urgencia que requieran

con motivo de la comisión del delito, en su caso.
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En lo que corresponde a la asesoría jurídica del ofendido y a su

participación en la averiguación previa se estará a lo dispuesto en los

artículos 17 y 258.

1).- Artículo 258.- Desde la averiguación previa, el ofendido, podrá

actuar en procuración de sus intereses, por si o asistido de asesor, que

tendrá los mismos derechos que un asesor. Si carece de este, el

ministerio publico lo designará El asesor designado durante la

averiguación previa asistirá al ofendido en las etapas posteriores del

procedimiento hasta la sentencia de segunda instancia, en su caso , si no

se hace nuevo nombramiento.

En el curso de la averiguación previa, el ofendido podrá suministrar al

ministerio publico los datos de que disponga y que contribuyan a la

comprobación del cuerpo del delito, la probable responsabilidad, los

daños y perjuicios causados por el delito y la cuantía de estos.

Así mismo, el ofendido podrá solicitar la adopción de medidas

conducentes a restituirlo, en el ejercicio de sus derechos y el disfrute de
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sus bienes afectados por el delito, así como las de carácter precautorio

que resulten pertinentes, ofreciendo en su caso, las cauciones que

garanticen el pago de los daños y perjuicios que pudieran causarse a

terceros o al ínculpado.v"

1I.- Código de Procedimientos Penales de Tabasco

a).- Artículo 16.- El ofendido podrá ejercitar ante el juzgador penal la

acción civil de reparación de daños y perjuicios ocasionados por el hecho

sometido a su jurisdicción. Cuando el ofendido no ejercite la acción, lo

hará el ministerio publico de oficio o a solicitud de aquel. La reclamación

de daños y perjuicios se substanciará como procedimiento especial en los

términos previstos por este código.

Igualmente, el ofendido podrá coadyuvar con el ministerio publico por si

o por medio de su representante y de su asesor jurídico en la averiguación

previa para el ejercicio de la acción penal. En tal virtud, en el proceso ---

(6l)efr Legislación Penal Procesal para el Estado de Morelos . Ed. Sista. 2003 pag o159.
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podrá entregar al tribunal las pruebas que disponga para acreditar los

elementos del tipo penal y la probable responsabilidad del inculpado, o

promover el desahogo de las diligencias probatorias respectivas,

directamente o por conducto del ministerio público.

En todo caso , el juez ordenará citar al ofendido, de oficio, para que

comparezca en el proceso, si el prop io ofendido lo desea a manifestar lo

que a su derecho convenga .

Las facultades que este código atribuye al ofendido, se entenderán

asignadas a sus derechohabientes, por lo que toca a derechos resultantes

directamente del delito , cuando aquel no pueda ejercerlas por si mismo .

b) .- Artículo 17.- Para los efectos previstos en el artículo precedente, y

en general para brindarle auxilio durante el procedimiento, el estado

proveerá al ofendido, por conducto de la procuraduría general de justícia,

con asístencia j urídica oportuna competente y gratuita a partir del inicio

de la averiguación y hasta que cause ejecutoría la sentencia que afecte

sus intereses. El ministerio público dispondrá que se preste al ofendido o

a la victima la atención médica de urgencia que requiera.
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El asesor jurídico del ofendido tendrá en lo conducente, los mismos

derechos y obligaciones que tiene un defensor de oficio.

c).- Artículo 67.- Las audiencias serán publicas, salvo que el tribunal

determine que deban realizarse en otra forma. por razones de seguridad

orden o moral. Deberán concurrir el ministerio público, el inculpado y su

defensor. y el ofendido y su asesor legal, en su caso. Cuando no concurra

alguno de ellos, el tribunal diferirá la audiencia, sin perjuicio de hacer

uso de las correcciones y las medidas de apremio que juzgue pertinentes.

Si el ausente es el defensor del inculpado o el asesor del ofendido,

considerará la posibilidad y conveniencia de designar en el acto un

defensor de oficio o un asesor legal público, según corresponda, para que

intervengan en la misma audiencia o en la posterior que se determine.

Cuando el inculpado estuviese impedido para concurrir a la audiencia, se

negare a asistir o fuese expulsado por alterar el orden, el tribunal

adoptará las medidas que juzgue adecuadas para garantizarle el derecho

de comparecer, estar enterado de la marcha del proceso y ejercer su

defensa. Estas medidas se adoptarán también en lo que respecta al

ofendido.
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d).- Articulo 68.- En la audiencia el inculpado, se defenderá por si

mismo o por medio de su defensor. Cuando lo haga el inculpado por si

deberá hallarse presente su defensor, de oficio o particular; si este no es

abogado, el tribunal dispondrá la presencia de un defensor de oficio que

pueda asesorar al inculpado o al defensor que no sea perito en derecho.

El ministerio público podrá intervenir cuantas veees quisiere, y el

inculpado o su defensor, ast como el ofendido y su asesor, podrán

replicar en eada caso. El inculpado y su defensor podrán hacer uso de la

palabra en último lugar.

Solo se escuchará a un agente del ministerio público, a un defensor por

cada inculpado que participe en la audiencia, y a un asesor por cada

ofendido.

En la audiencia, el inculpado estará asistido por su o sus defensores, pero

no por otros asistentes a ella. En la audiencia, de declaración preparatoria

y en la de careos estará presente el defensor, conforme a lo previsto por

este código, pero el inculpado no se comunicará con el mientras rinda

dicha declaración.
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Antes de cerrar el debate, el funcionario que preside concederá la palabra

el inculpado, si este lo desea

d).- Articulo 93.- Los testigos rendirán su testimonio de viva voz, sin que

se les permita leer su narración o respuestas a las preguntas que se les

formulen, pero podrán consultar notas o documentos cuando sea

pertinentes según la naturaleza del asunto y a juicio de quien practique

las diligencias , que para este efecto conocerla previamente dichos

documentos o notas.

El juzgador, el ministerio público y la defensa, la vietima, el ofendido y

su asesor legal podrán interrogar al testigo, pero aquel dispondrá, si lo

juzga necesario, que las preguntas se formulen por su conducto y

desecharán las capciosas e improcedentes .

e).- Artículo 118.- No se requiere apoderado para la presentación de

denuncias . Tratándose de delito perseguible por querella, esta podrá ser

formulada en todo caso por el ofendido, por sus representantes o

asistentes legales o por mandatario, observándose en todo caso las
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Antes de cerrar el debate, el funcionario que preside concederá la palabra

el inculpado, si este lo desea

d).- Articulo 93.- Los testigos rendirán su testimonio de viva voz, sin que

se les permita leer su narración o respuestas a las preguntas que se les

formulen, pero podrán consultar notas o documentos cuando sea

pertinentes según la naturaleza del asunto y a juicio de quien practique

las diligencias , que para este efecto conocerla previamente dichos

documentos o notas.

El juzgador, el ministerio público y la defensa, la victima, el ofendido y

su asesor legal podrán interrogar al testigo, pero aquel dispondrá, si lo

juzga necesario, que las preguntas se formulen por su conducto y

desecharán las capciosas e improcedentes.

e).- Articulo 118.- No se requiere apoderado para la presentación de

denuncias. Tratándose de delito perseguible por querella, esta podrá ser

formulada en todo caso por el ofendido, por sus representantes o

asistentes legales o por mandatario, observándose en todo caso las
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Así mismo el ofendido podrá solicitar la adopción de medidas

conducentes a restituirlo en el ejercicio de sus derechos y el disfrute de

sus bienes afectados por el delito, así como las de carácter precautorio

que resulten pertinentes, ofreciendo, en su caso, las cauciones que

garanticen el pago de los daños y perjuicios que pudieran causarse a

terceros o al inculpado.F"

De los artículos antes mencionados correspondientes a la

legislación procesal del estado de MoreJos y de Tabasco, podemos observar

el avanzado sistema jurídico con el que cuentan, pues acertadamente los

legisladores proporcionaron asesor legal a las víctimas de los delitos, para

efecto de estar en igualdad de circunstancias con los defensores de los

inculpados, tan es así que dicho asesor legal tíene todas las facultades

concernientes a un defensor de oficio, e inclusive se le otorga el derecho de

replica dentro del desarrollo de las audiencias procesales, y para mayor

abundamiento se aprecia que inclusive están facultados para interrogar a los

testigos que depongan en una causa penal facilitando con esta situación el

mejor desempeño de un proceso, por lo tanto el juzgador estará en aptitud

de conocer la verdad histórica de los hechos, puesto que existen

ambigüedades para el ofendido y el inculpado, otorgando para esto el

(62) Cfr. C6digo de Procedimientos Penales de Tabasco. Ed Anaya Editores S A 2002 pago 34
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desarrollo de un buen proceso por ambas partes, lo cual garantiza una

verdadera justicia para las personas que hallan sido víctimas de algún delito.

4.7.- CONSECUENCIAS

Con la investigación y propuesta de éste tema, tenemos la confianza

de que una de las consecuencias será muy benéfica e importante para toda

la sociedad en general , es que la impartición de justicia, ya no se vera

afectada por los abusos cometido por los malos Agentes del Ministerio

Público, y que por el contrario, habrá procesos penales con toda la igualdad

jurídica procesal, y por lo tanto ya no existirá el estado de indefensión con el

que los ofendidos enfrentan un proceso, así como también todo tipo de

averiguaciones previas tendrán toda la debida integración en base a la

legalidad que requiere la ley.

Por tal motivo los representantes y/o asesores legales de los

ofendidos, podrán actuar libremente con las mismas garantías y derechos

que la ley les otorga a los defensores de un procesado, en consecuencia no

se coartará ningún derecho a los ofendidos, así como a sus abogados, que

110

Neevia docConverter 5.1



actualmente en un proceso penal fungen como coadyuvantes. sin la libertad

de participar completamente en un proceso. Debiendo actuar siempre al

arbitrio del Ministerio Público adscrito, sin contar con la seguridad de que

todas las probanzas que el abogado particular pretenda desahogar dentro de

la instrucción, sean del agrado del fiscal adscrito, por tal motivo, bajo la ley

subjetiva que nos rige, nosotros como abogados coadyuvantes, no contamos

siquiera con poder intervenir en una la audiencia, puesto que se debe hacer

todo a través del Ministerio Público.
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4.8.- PROPUESTA

La propuesta que nosotros emitimos va encaminada a que en

nuestro país exista una buena procuración de justicia, la cual esté al alcance

de todos los ciudadanos, para efecto de que no haya discriminación para

ninguna clase social, y que los individuos que no cuenten con poder

económico, sean iguales ante la ley, propuesta que a continuación

detallamos:

a).- Integrar en el articulo 20 Constitucional en el apartado B, en el

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el articulo 16 y

17 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Morelos los cuales a

la letra dicen:

Articulo 16 .- El ofendido podrá ejercitar ante el juzgador penal la acción civil

de reparación de daños y perjuicios ocasionados por el hecho sometido a

esa jurisdicción. Cuando el ofendido no ejercite la acción, lo hará el Ministerio

Publico de oficio o a solicitud de aquel...

En lo relativo al ejercicio de la acción penal, de igual manera el ofendido

podrá coadyuvar con el Ministerio Público, en tal virtud, podrá aportar al

Tribunal las pruebas de que disponga para acreditar el cuerpo del delito y la

probable responsabilidad del acusado, promover el desahogo de las
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diligencias probatorias respectivas, por si o por conducto de Ministerio

Publico o por medio de su representante y de su asesor jurldlco, este

último que deberá ser abogado, con título legalmente expedido y registrado

ante la Dirección General de Profesiones de la secretaría de Educación

Publica de la que deberá haber obtenido patente de ejercicio respectivo, el

registro ante la Dirección de Profesiones del Estado y en la Sección

correspondiente del juzgado o de Tribunal Superior de Justicia.

En todo caso, el juez ordenará de oficio citar al ofendido para que

comparezca en el proceso a manifestar lo que a su derecho convenga, si asi

lo desea el propio ofendido.

Las facultades que este Código atribuye al ofendido, se entenderán

asignadas a sus causahabientes, por lo que toca a derechos resultantes

directamente del hecho delictuoso, cuando aquel no pueda ejercerlas por sí

mismo.

Artículo 17 .- Para los efectos previstos en el artículo precedente, y en

general para brindarle auxilio durante el procedimiento, el Estado proveerá

al ofendido, por conducto de la Procuradurla General de Justicia, con

asistencia jurldica oportuna, competente y gratuita, a partir del Inicio de

la averiguación y hasta que cause ejecutarla la sentencia que afecte sus

intereses.
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El asesor Jurfdlco del ofendido tendn1l, en lo conducente, los mismos

derechos y obligaciones que un defensor de oficio.

Propuesta que también debe ser integrada a los Código Procesales

de las demás Entidades Federativas, para efecto de que en todo proceso

penal exista una igualdad jurldlca.

Por tal motivo nuestra propuesta es la siguiente en lo concerniente a

la integración de los ordenamientos antes señalados al articulo 20

Constitucional el cual dice:

Articulo 20 En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el

ofendido, tendrán las siguientes garantlas:

B.- De la victima o del ofendido:

1. Recibir asesoría juridica; ser informado de los derechos que en su favor

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo

del procedimiento penal.

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa

como en el proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes.

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo

de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa.
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111. Recibir, desde la comisión del delito, atención medica y psicológica de

urgencia.

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el

juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido

una sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia

de reparación del daño.

V. Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad, no estarán

obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de

violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en

las condiciones que establezca la ley, y

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad

y auxilio.

En consecuencia, con nuestra propuesta, el articulo 20

Constitucional debe decir:

Artículo 20 En todo proceso de orden penal, el inculpado, la victima o el

ofendido, tendrán las siguientes garantlas:

B.- De la victima o del ofendido:
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1. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo

del procedimiento penal.

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; en tal virtud, podrá aportar al

Tribunal las pruebas de que disponga para acreditar el cuerpo del delito

y la probable responsabilidad del acusado, tanto en la averiguación

previa como en el proceso, promover el desahogo de las diligencias

probatorias respectivas, por si o por conducto del Ministerio Público o

por medio de su representante y de su asesor jurldlco, éste último que

deberá ser abogado, con titulo legalmente expedido y registrado ante la

Dirección General de Profesiones de la Secretarfa de Educación

Pública.

El estado proveerá al ofendido, por conducto de la Procuradurla

General de Justicia, con asistencia jurfdica oportuna, competente y

gratuita, a partir del inicio de la averiguación y hasta que cause

ejecutoria la sentencia que afecte sus Intereses.

El asesor Jurldlco del otendido tendrá, en lo conducente, los mismos

derechos y obligaciones que un defensor de oficio.

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo

de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa.

111. Recibir, desde la comisión del delito, atención medica y psicológica de

urgencia.
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IV. Que se le repare el datlo . En los casos en que sea procedente , el

Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparaCión del daño y el

juzgador no podrá absolver al sentenCiado de dicha reparaCión si ha emitido

una sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia

de reparación del daño.

V. Cuando la victima o el ofendido sean menores de edad , no estarán

obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de los delitos de

violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en

las condic iones que establezca la ley, y

VI. SoliCitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad

y auxilio.

SituaCión que al igual ayudarla a los Agentes del Ministerio Público,

por que de ésta manera las personas ya no los ver la con miedo o aberraci ón,

pues el asunto en que se vean involucrados , será responsabilidad de los

abogados particulares, o en su momento del asesor jurfdico que el Estado le

haya asignado, as! como de las probanzas con las que cuente para efecto de

integrar una AveriguaCión Previa.
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CONCLUSIONES

PRIMERA.-Debemos saber que el Ministerio Público como

Institución dependiente del Estado, tiene que actuar representando a la

sociedad en el ejercicio de la acción penal, y por ende representando al

ofendido en el proceso penal, debiendo también desempeñar la función de

tutor social en el momento que las leyes lo requieran.

SEGUNDA.- El Ministerio Público ha sido una figura de

muchas controversias, debido a sus múltiples facetas que le fueron

asignadas. En nuestro pais se ha adoptado el sistema acusatorio, función

que desempeña el Ministerio Público ante el órgano jurisdiccional, para que

éste pueda resolver conforme a lo establecido por las normas jurídicas.

TERCERA.-Sabemos que la comisión de un delito, da origen

a la exigencia punitiva, siempre y cuando la victima lo denuncie ante el

representante social, para efecto de que surja la acción penal y el Estado

pueda perseguir y castigar a los responsables de éste delito, tendiendo la

encomienda de preservar un estado de derecho.

CUARTA.- El Ministerio Público en su fase de representante

de la sociedad, en el ejercicio de las acciones penales tiene encomendado

recibir la denuncia por la parte de la persona ofendida del delito e integrar la
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Averiguación Previa. Con esto ejerce la tutela jurldica, que el Estado otorga

para que persiga y castigue a quien viole la ley.-De tal manera que el

Ministerio Público al momento de integrar una averiguación y ejercitar una

acción penal, solicita al órgano jurisdiccional inicie un procedimiento en

contra del sujeto activo del delito.

QUINTA.- El fiscal adscrito a un juzgado, cuando se ha

consignado una Averiguación, éste actúa con el carácter de parte integrante

del proceso, por lo que viene a ser un sujeto procesal, por lo cual el

Ministerio Público deja de ser el órgano investigador y se convierte en

acusador dentro de un proceso judicial.

SEXTA.-Podemos deducir que el Ministerio Público nunca

actúa como órgano judicial en virtud de que carece de coercitfvidad y su

única función es la de solicitar al juzgador se aplique el derecho adjetivo y

subjetivo que emana del Poder Legislativo, de tal manera que el Ministerio

Público es un simple colaborador de la función jurisdiccional, ya que está

encargado de perseguir el delito, al momento de que éste es denunciado por

la parte ofendida.

SÉPTIMA.- A lo largo de nuestra historia y a través de las

leyes que han estado vigentes, desde la formación de la Nueva España

hasta nuestros días, el Ministerio Público, ha sido parte esencial de todo
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proceso, aunque debemos mencionarque no fue hasta la promulgación de la

Constitución de 1917 que el Ministerio Público dejó de ser un artículo

decorativo en los procesos, ya que fue don Venustiano Carranza el que

expuso las causas que motivaron al Congreso Constituyente de Querétaro a

reglamentar ésta Institución, integrando en nuestra Carta Magna en el

artículo 21 Constitucional, las funcionesque este órgano debe seguir.

OCTAVA.- A lo largo de su reglamentación, se ha venido

dando una serie de modificaciones, con las cuales se ha tratado de que la

Institucióndel Ministerio Públicosatisfaga las necesidades de la sociedad, de

tal manera que éste órgano cuenta con una serie de atribuciones, no solo en

el ámbito penal, el cual su titularidad es la de ejercitar la acción penal, ya que

también se desenvuelve dentro del derecho civil como tutor jurídico de

discapacitados, ausentes y desprotegidos. Y tiene una función muy

importante en el Juicio Constitucional, ya que interviene como quejoso

agraviado, autoridad responsable, tercero perjudicado y como parte

representativa del interés público.

NOVENA.- Con nuestro trabajo de investigación,

pretendemos que la sociedad, se encuentre en una igualdad para poder

solicitar la debida administración de justicia, y por consiguiente las

autoridades responsables de emitirla se encuentran en aptitud de resolver
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conforme lo marcan nuestras leyes, para efecto de poder gozar o establecer

un estado de derecho del cual la sociedad pueda disfrutar.

Para concluir recapitulemos como lo hemos hecho en este

trabajo, sobre los numerosos desempetlos de la Institución del Ministerio

Público, por lo que podemos apreciar el vasto campo de acción que se le

atribuye y lo delicado e importante de la mayor parte de los intereses que se

ponen bajo su responsabilidad.

Lo más característico es quizá la diversidad de motivaciones

que están en el origen de sus encargos, y que a su vez explica los distintos

mandatos que se le expiden para llenar funciones las cuales en ocasiones

pueden ser contradictorias, ya que representa a la sociedad, y se faculta

para perseguir delitos fuera y dentro del proceso penal.

Representa a la Federación, cuando se afecta a su

patrimonio, a los inválidos, a los menores, a los ignorantes o ignorados, en

los juicios civiles ordinarios, que generalmente son controversias entre las

partes, representa a la parte ofendida por el delito, cuando se plantea en

materia penal, al Gobiemo para asesorarlo o para emitirle una opinión

fundada, asi como también vigila la constitucionalidad y la legalidad en el

proceso de amparo, vela por los intereses de la Nación, como entidad
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soberana, por el Estado en lo interno y en sus relaciones con el exterior, y

hasta llega a actuar en la recuperación y entrega de autos robados.

Como podemos apreciar, y como lo desarrollamos en el

contenido de nuestro trabajo, la Institución del Ministerio Público, tiene

acciones muy amplias de las cuales como hemos visto, muchas veces los

funcionarios que integran a la Procuraduría no se han dado cuenta de la

enorme responsabilidad que tienen en su encargo, por lo que básicamente

nuestro trabajo lo hemos enfocado a la materia penal, que es en donde más

personas resultan perjudícadas, por el poco empeño que éstos funcionarios

emiten a su trabajo, por tal motivo es de esperarse que las personas que han

vivido estas amargas experiencias al momento ser victimas de un delito, y

nuevamente se ven involucradas en otro, optan por mejor reservarse el Uicito

que les hayan cometido, ya que en su primera experiencia, tuvieron que lidiar

con el sujeto activo del delito, asl como con los enormes y numerosos

tramites burocráticos, y con la apatía de Agentes del Ministerio Público que

lejos de cumplir con su responsabilidad de representar a la victima de los

delitos, solamente cumple con presentarse al lugar en que labora sin poner el

más mlnimo esfuerzo por realizar la función que le fue encomendada, en

muchas ocasiones es de entenderse por el cúmulo de trabajo que debe

desarrollar al momento de desahogarse las audiencias, por lo que muchas

veces podemos ver al Agente del Ministerio Público interviniendo en dos o

más audiencias al mismo tiempo, por tal motivo, con la propuesta que

hacemos en nuestra investigación, tenemos la confianza que resultaria para
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bien de toda la ciudadanfa, incluyendo a los funcionarios de la Procuradurfa,

puesto que habrla un profesionista que lo avalara y auxiliara en el

desempei'\o de las diversas actividades como lo es en la materia penal, lo

que generaría una buena administración y procuración de justicia, en virtud

de que tanto el ofendido o victima del delito y el procesado tendrían por parte

de sus abogados, la total libertad para poder intervenir en la fase de

indagatoria como en la fase de instrucción, por lo que habría un verdadero

proceso, y se ventilarían todas y cada una de las probanzas encaminadas a

que el juzgador este en aptitud de resolver conforme a derecho, y por ende

encontrarnos ante la verdad histórica del delito que se investiga.

Con esto deseamos llegar a la convicción, para que el

Ministerio Público deje de ser un mounstro de corrupción, al cual muchos

estamos acostumbrados, y que la única perjudicada es la sociedad, por tal

motivo estamos viviendo en un ambiente de violencia extrema, ya que las

personas que cuentan con el poder económico, tranquilamente manejan la

Ley a su beneficio, dejando a un lado las normas que fueron creadas para la

convivencia de la sociedad, y que podamos vivir en un Estado de derecho en

el que haya respeto para todo ser humano, tal y como fueron los ideales del

Licenciado Don Benito Juárez Garcla y Don Venustiano Carranza, y que

poniendo empeño en las funciones que nos han sido encomendadas,

podemos llegar a ese tan anhelado Estado de Derecho que todos deseamos.
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Gobierno del Estado de Méj¡l (;0
Procuraduría GeooraJ do Justicia

ACTA NUMeRO, CHIM/I J 5101J03
DELITO: LE:i10l1E5

DENUNCIANT E: Tt;RE':::A NC;uUI Z Nl::NLlt:Z

I NCULPADO: REI NA NEQUIZ MENDEZ.

EN ei, I'OUNICIPIO DE CHIPu\LHUAC/ ,N, E:::iTAOO Uf: Mt:xlCO, ~I f;N OO J.,AS 'XRE..

C E HORAS DEL OlA V¡:!NTt DE OC"'TUORE DEL ANO 00':;; MIL TR ES, l L S US ......

CRlTO AG~NT~ DEL MINI$TLRI O PUBLICO AO~CRlTO AL PRI MER TURNO, QUI EN

ACTUA ~ FORMA LeGAL y ASISTIDO DE SDCRETARI O QU~ AL FI NAL AUTORIZA
FI RHA Y DA FE. - -:. - - - - - - HACE CON ~TAR- _

Que momen to~ a ntes de l a hor~ ar~lba i ndic ad a , s e pr esen t6 en e l _

interior de é s t a oficina qui en d i jo llamars e TERESA NEQUIZ MENDE2

y que v iene a denunc iar e l de l ito de LE:.iI OUES c ome t i d o en cu a g ra-
vi o y en con t r a d e REYN A NEQUIZ MU~DEZ . - - _

Por lo que e l Agen te del MI n i s t erio pGblico, e n inve s t igaci6n de _
los hechos y con fund amen to e n lo d i spuesto por l oa rtlculo s 16 y _

21 de la OOnstituc i6n Gene ral de l a Republ i c a , 61 d e "l a Cons ti t u-
c i 6n Local, 3 y 10 j del c6ci90 UC Proced i mien t o s Penale s vigent e 
en l a ent i dad , 2, 5 Inc i~o A) f r acc i ones 1 y XV d e la Ley Or gáni c a
de l a Pr ocur gduria Gene r a l de Jus t icia del EStado d e Méi i c o . _

- - - - - - - A C O R O O
El i nicio de las pres en tes d i ligencia s de Averlgua c16n prev i a , sU

r egis tro en el Li bro de Gob i c ono qu e s e ll eva en c~ta ofi c ina y l a
prac tic a de las d il i genc i a s nece s ari a s ha s t a e l t o t a l esc l a r ec imien

to de l o s hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUMPLA ,S t:;

AS I~A f'I RI-::O
EL AG T De' J.lllJ I STERI O PUBLI CO

LIC. G " CONTR~RAS CCNTRERAS LI C.
RAZON . - En fecha v e fnee d e octubre del afio do s mil tres, se regis

t r a r o n las presentes dilige ncia s d e Averiguac16n Pr evia en el Li-

bro de G>blerno d e esta oficina, bajo el nCunero CHIH/I/5101/03.- -

-~CO S T E - - - - - - - - - - - - - - --
EL ,. RIO .

LIC CERON 'ZOr'.PANCE

necjae ec r én de TI::RE5A il EQUI Z r-lENDEZ. En f echa veint e d e oc t ubr e -

de l a~o s dos mil t r e s, pr e s en te ante e l s usc r i t o ~a qUé dijo lla-

ma r s e c omo hu qued ado ee c r-Lto , a que Ln ce le pro t esta ~n , t6rmln~s"":"·.•
d e l o previs t o po r e l a r t i c ul o 16 6del o Códi go de ero~~~l~nl~s :.~~ \;

na l es v i g en te e n e l Es t ado de I-¡éx lco, a efcc t o d e que s e c ondu zc a
c on l a verdad en la d i l i genc i a en qu e va a int ervenir, por s us ge

nera l e s - - - - - ~UV~I FeSro- - - - - - - - - - - - - - -
Ll amar se como hu dicho y escr i t o es ta , s e r o r i gin;:¡ r i a de l mun i c i - 
pio de Cnlrr.a lh uac,§n , con domi c i l i o en Aven i d a c ent r a l númer-o 11 de
na r r i o de san Lor en zo de Ol im~l huacan , con i n=t rucci6 n secundaria 

sir. t clcfono, ~er d e G8 aoo ~ de ed ad , e stado c i vil so lter a , r e li--
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9 i 6 0 c a t o l ica , y e n · r elación a l o s hecho s ' u~ sc investigan . _

- - - - - - - - - - D E e LA R 0 - - - - _ -

A e o R o o

ACU ER~~_ ~ fec ha ve i n t e de octub r e de l a no do z mi l t r es , e l s us

cri to -Age n t e d e l N, n is ter l o Pu bl i c o Adscrito a l pr -Imer- Tur no en

Chim~l huacá n , ~~xico . - - -

~~ARIO
LI C..~4rtm ZOr-lPANCE

Con f und <lmenyo e n l o d .íapuc c t o por e l a r t icul o 12 ~ d e I cóc \i¡Jo <ic-

Proced imi c~ l o ~ Pena les vi ge n t e en l a ent id ~d , o r d en ese e l i ns rcso

d e 1 .::. Le .cLonud n a l acr-vLc Lc m.';1i co 1~3 l d~ :. : t i) ¡.IJ ' ~ ;l ~.l a c o n .... 1 f i n

Que por e l momento no cuenta con i dent i fic ac i 6n, pe ro que de ser ne

ces arlo l a pre zen tará a n te l a s autoridad e s q ue ~lgan con i e nedo del

pres ente a su nto , y e s e l caso que el dla de hoy ~lendo ~prox 1mada

mente la s on c e hora~ , l a cmltente se encont r aba en e l patio de su

c a s a, e n compañia d e s u s e ñor p udre de nombr e ;UC.U';:L NEQUIZ CHAVA

rria, mi smo que se enc ue n t z'e enfermo y qu e la cmí t e nt c l o t iene a

sulc ui dado , y que en ese mome n t o pa so Ca CC'" d e l Lu qer- su h erm an e 

d e no mbre REI NA NE:QUI Z r-tE'>lUEZ , l a c ua l d e sd e hac e t Lcmpo h é) est ad p

a gred i endo a 1 e emi t e rrt e de man er o ve r ba l , y q ue n I moment o d e que

R ~UlA "pa rco junto d e 1 .:1: d ec Le r-an t c y d e c u ::;el101" pccr e , l a de l a 

v o z le d i j o a s u p a pá , /\11 1 va tun í j a y n Lqüqu Ler-c tic sul ud 6 , po r 

10 Gua e l pa pfl. d e l ,;:¡ IZmi t c n t c d i j o que ~ c va yu .:J l OJ c h i ngad a , pa r 

l o que Re i na c oc uhcc lo que e l pa d re d e La cmil •. n t c di j o 'i' a l m~

men t e .sc r e qr'e s ó y s In d e c i r m:í z pa La trr-eu se fu~' ,J l)o l p co
..: so b r-e l a

de l a voz , y q u e d c b Ido a l os go l pc5 L, ti r o e-n e l eueLo , y ah ! 

a uccpo j c de l moned e r -o d e l a decl a r an t e y 10 a br i o y l e e e c c 1.:1 

a n t i dad d e s 1 00.. 00 (CI :":U Pi.:SOS 00/ 1 00 N. N. ) Y a l eomc n t o Que le

e c Le , ' 'P a r a qu e s e t e qui te l o pc nd c j a c on e sto me cobr o todas la s

Uc me d e b e s y t e vue lve,!; a meter c o nmi s o t ~ vue l vo a par t i r tu --

V:
i nche madr e", y que deb i do a .roc go lpe s qu e: Reina l e dio a la de

~ l a rant e son l a s l e s iones q ue ah or a pre s enta, haciendo mcnc16n la

decl a r a n t e que e l ~~ned ero lo t ra i a e n l a bol ~a d e l s ue t c r , y que

e l diner o ~ue s u he rma na l e qui t o era pa rt e d e l ~asto que s u h i j o

l e d a p~ra l a comi da , y que l a golp~ o c~rca d e c i nco minu t os , ha s-

t a que ll e g6 s u h e r mnao FnA:~CI':;CO , cu e f ue ~l q ue l e q u i t o a Re ina

ya q u e i nclusive hab1a agar r ado un t a b i co n p.Jra pCSl.;;. r 1e e n l a c a be

za , y que e s po r e u t c mo t i vo qu e en e a t e morncnt o pr-cs c n t e s u qu ere

l l a pez- e l dc l i to de LESI OJll.:'::; ccme t Ldo e n s u as r a.."lo y e n c ontr a 

de ReI NA IlE:QU¡Z r-jEN:J¿Z, mi sma qu pued e ser l oc al i zado en Ave ni da-

c entral núme.ro 11 en san Lo r e nzo Ólimalhu a c á n, NQxi c o , y que es de

ve inti s i e t e a i\o s de edad aproximada me n t e, complex i 6n r e gu l ar , cabe

110 negr o c on base , f r e n t e chica, cej as pobl ad as , oj o~ n~ros, na

r i z chata, boga g rand e , 1a o i o s g r u e s o s me n t an oval~do, y que no -

tiene se~as par t i c ular es , s iendo todo l o q uc po r el mome nto des ea

mani f e s ta r .. - _ - __ - - - - - COH~T L- - - - - - -

-<.ft'{F.~l¡
TLffi;~~~?&¿z
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ve i n t i uno de novie _bre del a ~ o dos ~11 ~. l ntro~uc en en 8U -
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eer e,

ne ie " e JESU5 ' AL RAr o PAEZ, V n u e t lJ ~.ble n l b8n 'P Q,TR lCI A ARI=I EOONDO"" . " 1bn. de 1:

I GAR-::iQ. es pos a d ~ ,issus V CCtiUM9.Q. V l h.G~N ~lr c; RO ' JlioI:.ftl:' Z~ ': q U ! : _:. :.,:~,_. t. . '
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Gobierno del Estado de México
Procuraduría Geno~l de Justicia ~/

mesa su dinero d e le cuenta; J' y a despees lo dIe""te l evanto 01 dlnuo, y ~ue fL..".
...en t e endoooe ,su .e epcee se encontraba, y que a s! ',m1sro su s hijos estaban en su c:ompa~e.

ellos estaban e n el COltIedor haciendo la tarea, uno de eres de nombre' RAUL y ,.,gustine s tal

be viendo' la tclev~s16n y por l o que ." MUL fue el ~e Qti te dic:iendo QUE aui EREN 'y an te

el 9r1 to fUe ;c orno vo l tlfDron y es cuando s e p erce.tanjIJe es~an délltro' de su 'do'ucll1o

l os ebcee ~ndic1ados r siendo e1 sfi'.ac JgSUS -ALFARa .! MZ , .su -e spo sa de es t e PATRICIA 

A:LlC."'l>ONDO GARcrA y FIW AD y CCLUl'.BA. ambas d e- apel)J.do s 1ü.FARO J'IY.ENEZ. y' quien entro, .
pd.mero f ue e l señor JZSOS quien en t ro prime ro 'i ~_.ll.pnt~ ndole s con un a pi s to la , 'd1c1 eOOo

i l es que ya' hal::l l Bn vAl ido mad res por-qu e si no serF de ah!. iban a' v aler eed r esse - 

l cree y co rrig e i n a :t e rrni na r con ellos , qu e 1;'3¡ s eño ra. PATiUCl A desco kqo el cuadro y

;lo tirt? a l p.1so , y c u e COr..ti !"'DAtlr o l a maq'..:1n3 !1~ se e ocont.rabe e n r emes e , y f ue J E5US

1
,9llen torso c on la mano i z quIerda el 'di nero q ue; seeo ccnt.rebe en la mesa ya quecce l a -

~ 1:'.,:1..1"10 de recha estaba e pcn tenoor c s ceñf ere c.ue/e~. · dinero se lo metio a l a bol::s a· del 'pa n ta J

~ 16n , de l a rjo i zqui erdo, y qué f ue · PIEDAD q ufen.t.omo el dinoero 'q..;e se encon tcaba m le _ e

,jtl.~ina , y el dicho del o t ro t estigo robuS~~é el dicho de la se fo ra SANTA a l r eferir

:: -.1\ C'. a e su s llcvilba \U'1a pistol f!i ' el dia do lo;' hechos , vclntluno de no viembre del añO ·dos

-: '~}il · siendo ap.ro x kread amerrbe l a s vein tiuna ~.t<;) ris , y C¡Ue teni a cose di~z mi nutos que ha bl a

.,_0 ::l:U eg ado su seño r pe üre de trabaj a r y~ x:¡¡.;e '· c s c hofer en una .corrbi , y que El1 r;ci"lOr J E;SUS
, . ."4. • ' ! .
TI ~no 1.ba solo ye . u e ll eo;Jo acor:tpañado de su e spose fATRZcrA de PI EDAD Y '::tU~ W"Aro

.~'. J.J:clEZ y qJe JESUS l e dijo qLle"i.a ha blan: vJido ma dres V l~ D!JO C:1Z SE LA.!GA.MN DE _ J

)~ AHI. - .l'O~· SI NO tD lUcrAN IBA ACABAR ~ tt;r.os , que FH D An s e Encontraba c ecee de le

:;~~ l'u5nA deah1 e sta cerca la vitrlna Y ~h le canU'dad de CI Ol PESOS, ·'1 ;:o\le J ::SUS·qu:1er

;"ll.:" _1'-0 ' ~a amena%.aMdo to:"'o· el dinero ~ f¿ cuen ta e l cua l estaba' sobre l a _ 'Sa del _o

t-, ' •
.~edor y ~a vez q ue torna ron - e l d i ner~ ~uSiJ,ron u e s t .rosoc - - - - , - - - - - - .:.. - - - -

:::: N-::::roo e ) "'o n e l i tr.lOtic en :r.a l eria d ; ;"'c"'lu,:r,cibn ex ,:.ed i do po r el. ¡:.erlto en di cha m8te
f ' .-- \ ó\ : .. •

.' Ld a , PF¿via solici t ud po r esta eprBSe:1 ~c1ó l eg a l el cu,ü a:.rre a.; rega do e 11$ pr esen

. ~ '1· : t'7~' ~J.igencias ~ - - - - - - -.;. - - - 1.-;.. - - - - - - - - _.- - - - - - - - - - - - 
:;: 1:(..~.pímBABLE: ;U:SPONSA6lLIDJ..:) f'DlAL oc; J tp;S ALFARO PAEZ, quedo debidamente ao:.: ed1 i.OOa 

,\ · ·0~lIdCbJaCiones c on todos y ca da Uno de lb~ e recentce que sirvi erori para integ n:.r e l cuorpe

, 'd~l' 'dFii te de ROBO--A CASA. HABITACIC-N · Co~ VIOLENCIA mí eros coe han sido d escrltos enel

la~;~~~: anterior, pero prln 'rdiaU:iar{te ~on l a i mp u ta ci!.n firme di recta y t "!na1nánte -·· l . •
~ que hace . e l · Denunciollnte' al &hora IJI,'DicIJ..DO e ne! eoeerrtc de re ~.d1r su decla ,re-c1lon en 1 4

. cue na r re q..¡e el die ve1n t11Jl'll> e e niv1erOO't-e ~l a~.o dos mi l s iendo aprox1mad-amook Le s
I - '.

{ve intiuna horas ll eg o e s u domicll1.b d e spú es d é t.ra~ Jal' , :y c ue S~ d #'s e>npeña como cho

~fer eo.uoe cODibi que lleVaba'CU1s1go s u c uea t.a l a cual ascí.eroe a la c antiddd de tre

.c.íeneos cincuenta p esos , y qre estaba su espese y s . s dos hi j os y que- llegó el s eñor 

;J E:SUS ALFARO PAE-Z con una ~R!"A D~: BUEGO y l e apun ta al eni tente y qu e J ::SUS I~O iba solo

!s i no oc.ornpañ a do d a su e s po sa PA~CIA.y de_-FI EDAO'Y COW!"BA AU'AID J lMENEZ, y ·que el di

-cen ue le di jo a J~SUS a~ · st ci Jo'.APA pe ro 12'1 SE! e ofurec1o y antes d e sventa~· l~ ¡n.eM

' torno ·EL DINEOO e l n a l a cabJr¿de dejar -ah! , C1J<3 ndo l lego de t cab¡!Jj<tc , y auncuando en su.

J,j ~laracl6n el tncuí paec JESUS ALFARQ ,pAf:Z · n1cg ({ l o !> he ch os ectdvc ce le p r esente Ul.!ll

. 1'.1f estar.do · que e sedae ll cg6' d e trabajai' CO:hO·...!II l a s dieciocho ho r as llevo a su padre 

, cun e! e e c erd c e , oÑ.,UenC!.,) f l-nombre dee s t e, · y _· qu e ' peL-.::an ecle ron ha stiJ ·10 $ vein t1.dos ha

S :t a s dicho ' qu e : no l·~b ...s t ece el · Sf50tWI S OIAVLZ Jo1A.'lITL'Il~ ya ~ r efiere que comparece -

í

1
r " t ,· . ~
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T::RC::R:>:

11 d el

oportunic

1

a petic10n d eol sei'&or~ ALFAR': PA!Z Y e-ce el p1.l.d re d e e ste se:ior de nan

bre SIXTO se dice EULOOIO SIX'I'O ll~ó a su t:.dll e~ el d1Gve lntiU'lO do no viera.

b r e del 8i".o ccc mi corno 8 las dos de f.a taroe y e l hi,o del dicente le d1jo

, ~e t!Cl!I de .t e turbtna, y le <!i j o e l se~~ r EVLCXJIO qu-etdeJ a r a qulr.1en tos c1ncuen

~ p esos y el e,"ior :EIJ'"--...OOI O l e do jo l a canUqad de sed ec t eotcs p esos, y que

cuando l .1 f'qO e l ·.s.et1oc DJLOOIO c eesu llJ.Jo •.Jesus a un no habla ll~ado su hljo

'.\11.1 5&5 eon l a s ref'acelonell:, y cu e solo e s peraron COIl'O una hOra , 00- co i nci_

di endo eeeer dlcho del seC\or 'JSSUS quimd1ce que pensenecfeeco en e l taller_
has ta l as ve1ntidos horas .",,: - - _ - _ - - _ _ . _

LA P ROBA.9LE .,R!:SPOtlSkBILm AD D:: rUDAD ' AU'APD J l KENF% q uedÓ d ~b1damen t:e a cre

d i tad 4 et'1acbuclone$ c on todos y c ada lB'\0 : ~e l b s ele;ntnsos Q'.Je s irvl e!'pn pee e

e l everpc del - deli to que'. se en cu en tran .lo el a par tado an t e rior , pem pr-iaDr

d lal lllen t e con la 1.mput.lc1ónf i nne dir ecta ;'1' t.e nni na n t e que ha ce el - denunci an

t e iVJ-X~'lN ,RAUL J l MEW..z ALFARO , a l ref erir ~jUC f ue ¡"I E.'DAD AL !:NQ,J!'l7'RARSE EN LA

fUra lA D~ u. DlTRADA .D~.su Da-'~CILIO TOt'.A P:~ P~SOS cue HASI}, E:N UN.:.. VITIUNA

robusted.do por 5.\NTA ALF'A'M> QUI trrANlU.'. GUien r ef i ere cus !:"'UE u ,-sEf:OAA PIE
• ~ 10 d

DAD A.' 1.ilJ:: :TO!":O EL ~INERO QJE: ESTA!!A t.N t.A VI T?J NA t A N.~DC CCNEL " 010i0 O!: _ . /\ J ~ ' D l-.~'
: /C'l\ ' " de .r.: d ic:;'

', . RAUL M.\ttL JIr..:K"ü ALFAOO c...UIE:NDl CE CAJE PlfDAD SE' Ef'!Q) NTRABA" CERCA m: LA f\J~ ~ C?,.; ~ :'-rg'"'' ~ _
"fA CUE -SE -DI RIGIO HACIA u.. VITilINA C.'JE :::5ll Bl. HACIA UH L 'DO O!; LA rtlE.RX1., y 1'a'tQ. ,,\.e ~ ::: ..

• : i ~ ~ ~ .
Y.O LA o..NTIDAD BI: C1EN PESOS Ctl.'E SE ~a. :-rr~"'&..N Af-a , Y auncuando l a i ndiciada j r ·· 'r ·.... ..... ,_
n1«!9 11 le o:xnis16n ~el ll1c1to qu e se -t e 1 !1l.~t:.a , . rPfl erie ndo q..Je e se dio des- \ <-' .~ . ::ti~ v • -

pues d e sellr de s u primer ._trabajo se t rasl ldo a apoya r a un regi do r a .el Mu "( . 1. - ";' 9~' s .... .. ...1~_:::t~ : h a -
nie1pio d ro 1 0 5 "'oyes la-. "'., y p res<enta una con5 tabcJ.. a es ta no es ra tif icada ..- .iJ7.r ." .......oo[EH.o': .

: .: por le per~" q:.Je la ~xp1de. ~ .. ti.: ~~ ~. ::r;ti ~o.u

1. ::tl~ Lcp~TI.. _ _
LA . P ROBABLE R[..5f'alSABn..JI>AD P DlAL os CCUJY.3A"AlFARa J!MENEZ y FATRI etA ARRE: ~E:]: tCRU.·JI; J I

':OONDO GA."tE:IA. quoob debidamente acredi tada En ec tuac10nes con l o s mi smos er e- I SE ': lE ;.;v.
C.AG ::;-:T: :

~ntos: que árvi~r'?n pan i n t.ega r r el cuerpo d el d~l1 lo de OAf.U EN LOS BI:::lo'ES -:

: lo s cua l es ya .f ue ron descri tos e ne l apart.lldo anterlor , P(>C'O prirror dialmente ..• . LI:.s;J,S..;::: .

c o n l a lm~ta~lón firme directa y t -n mi n im te que hace el c;uerella nte RAliCH' O- . ':'" _

__ RAUL .JIYo!2oIU ALFARe ·a ··las ebcre !~'J)ICIADA S a l r ..Í e-r1 r qu e e l l a s ll agarro el - '\ ' ~~'- '. .\

.. dia ' veintiuno d e noviembre del año 'Os mil a su dó:'II1cilio a CCY.1\pa i'\.endo la JE:SIZIS -.:.": ._

ALl'ARO PAEZ Y PIEDAD AU"ARO J l MENEZ , Y que FUE PAT"klCIA LA .:AJE O: SCOLGO fL 'OJA. _ -',~ ,_ ~

DR:> !:L '-:QJAL·.TI C'lE UNAS FIGURAS OS UNAS AZl.ICENAS 'l LO .l'16D1'O <DNTRA EL PISOJ.~~~:-; . ,~ . :: !'
COLlJl1BA~. LA. Y.AQUINA ' D~SCRIBIR y' LA AVErno CON!AA EL P I SO FOR, LO ·OUE .SE - - . :

Of.SXR!-rJ , y a \.lnCUando l a s ahora IN'J!ClAO,'5 en el momento d e rendi r su de clara

:.c 16 n nieqan 'la COftis 16n del l lic1 to Q.1e s e l es i lllputa , s us t esti9 0 s d e desear

qo no robestecen sus d i cho9, ya que la ~st1go d e P....TRI CIA de nor..bre TCJ'.A.SA-

-. FA!:Z GUI TRON, p r1me ro r f>f:i l['e que su hi ' n .rssus ecomp",~6 a s u esposo al tal l er

por su vehic ulo y que r egresar on COI':X) a l a s v~i nHuna t rei n t a , o vpintid0 5 ho ras

y J!:SUS nos r efi e r e que se r egresaron del t..all er has ta hs ve lnUdos h' ra s., y

('lO refi e r f! d~sde que hara permenecío con la s eñord PA~!CIA .- y euncua ndo CCUJI":

BA ref1~re haberestedo en el , hospital no venta camas acompamndo 8 U'1 amigo el

dÚl de los ,hec~s , : e s t 'i! amigo a l ser presentedc an te esta " epre s e ..,t ac16n Sedal

c o n el ca~cter d e testigo refiere que ' hizo una ll .Brn<lda t clclonlca p ...re IX) r d"1e

re el n tMnero .al GUe. l o hizoi-ni prese '1ta copia .d e la orden d e Apr ehenslen a 14

qce ' h ac e 'a l u Sl6 n . po r lo que l os t~sti90~ de l o s hecho s y el d en un cl ,;! ;. te ~lean

~ 'todos y cede uno d e los a ho ra I \! H CIADOS en l\l9l!ir, ti empo y c1rcun5 UJ ncl~ a 

de los h(~tOS d enunc1.a.dos y q:Jerellados . - - - - - - - - - - - - - - -
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T!:RC::~: Confunda!nen to l eg al en lo di spuesto/por l o s &rt!culos 147 y 157 fcacd6n

II ~'.:!l 6d.1qo d e Procedimientos penal e s v1;e.~ en el Es tdd o de "'kx1co , soUe! te •

s u enoda se s i rv a OBSEOliIAR OROEN n: AP~SION eeccnece de °J!:Su S AI..PAro PAEZ, _
, I

PATRICIA ARRm<H>O GARCIA. , PI EDAD ALFAK>J~ Y ax.u1"B\ VI RG!:1 IJ..FAPS) J~rr::z _
cuyos datos de l oealizacl6n se EnCUentran m,\c tuaelones . - - - __ - _ - - - _

OJA.I(TO: un a vez Cl.r.Iplilnentada e nsu a specto inatedal las czeenes solicitad"" a s u Se

flona 50 11c1 tó se sirva ordenar a quiencorJ..e sponda la l ncoa cc16n del p roce<!.illd.ento _

respectivo . se l e s r ecabe S\l dec1arac16n ~·re¡>a.ratorla a los ahora lloll ICIAOOS, en el

tenaino cons U bJdonal ccer eepc ndí.ente, se Lea dicte AUTO OS ?C:t'"n FRISION y en SU

" ~ ' "' ! oportunidad proce sal S!""'E:lCIA CC""""'-TCiv. , oond"".dolos a l odos y c ec a ono de ellos

._.' t.J 1 Pa40 de l e r epe rec té n del daño caus ado . COflO l o e stabl ece n los a r Ú culos 26 y 29 -

I ~7.\. á'ii' '9 0 pena l 'tqen4:le en el Ee tado de ,;4xico. - - - - - - - - - - - - - - - - - _
CO '<"- :JI-' ' e

'- ' ~_ ,-~ Fonllulese desglose de todo l o a~_tu~do y r md tase a el • J efe d'.: Av'!:r1guaclo

.~~ \ ~_.~1: p I ~ sde Ol1 malhuacan, Es tado d e H~x:lco, al Di rec tor d e Con trol de ...rccesoeen

$o - r f. 4iZ- v ::stado de XW co ,al C. Ag~ tC' _~el Nln1$t~rlo PÚblic o a dscri to a ese M. Ju%.
\\S".... . '"Z. ~ su d:1qno carvo. - : _ _ _ _
. '\..~ c: .t,.;,

- .. _ I hagase las eno t ecfone s en el lU>ro de Gob m e> qu e se l leva en estas cfic.inas '
~rOO pE~ ' I
~liJI~e los oficios que ene stos - - - - - - - - - - - - - -- '1, ~:PYQlI.. _

~t.CRlIna.&

SE: ..:l.ERAA Y AUTO~ A
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CERTI FICACIÓN. - EL LICENCIADO MARCO ANTONIO MORA HERNÁNDEZ .

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DE
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- QUE LAS PRESENTE COPIA SON CONSTANCIA FIEL DE LAS PIEZAS

QUE OBRAN EN LA CAUSA 4612001196-2 . QUE SE RADICARA EN ESTE

JUZGADO EN CONTRA DE JESÚS ALFARa PAEZ y OTROS . POR EL DELITO

DE ROBO A CASA HABITACIÓN CON VIOLENCIA . EN AGRAVIO DE PATRICIA

ALFARa JIMENEZ y COAGRAVIADOS . CONSTANTES DE TRES FOJAS ÚTI LES

LAS CUALES SE CERTIFICAN A LOS DOCE DfAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
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PERSONAL Y OTROS TRÁMITES.

- - - - - - DOY FE. - - - -

..'! ' : ~ "

'-'I'~. ' :," :: .•_ ". . -: .": :f.\l
lli:.,:..";" . :. ": i~

~;.- ". . . ~ J~ ' , ¡';..
~:::'!'"~'(. j' ~. :... _ ~ ¡ . ; , c.i~'

i
I

;1
• 0( ,

~J

LIC .

TESISCON \
\F.LLADE ORIGEtij

Neevia docConverter 5.1


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Naturaleza Jurídica del Ministerio Pública
	Capítulo 2. Marco Jurídíco Legal sobre la Figura del Ministerio Público como Representante Social en México
	Capítulo 3. Atribuciones del Ministerio Público
	Capítulo 4. La Necedidad de Implementar la Represetación Patícular, desde el Inicio de la Averiguación Previa hasta la Terminación Total del Procedimiento Penal para los Ofendidos o Víctimas de Algún Delito
	Propuesta
	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos

